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Parte ofidal

M in is te r io  d e  E^íadtr.
^iiKGiLLiiHÍA.— Convenio entre Espaíia ij 

los Estados Unidos de Am érica  del 
Norte eskiblecíendo un  sis tem a  de 
ccmibio de paquetes postales entre  
los dos países.— Páginas  358 a 36i.

Ministerio de Marina.
Heal decreto concediendo el em pleo de 

Contralrnirante de la Arm ada al Ca'' 
p ita n  cíe navio retirado D. F rancis
co E nseñat y  M orell.— Pagina  361. 

ñea l orden concediendo la au toriza 
ción solicitada por D, M anuel No^ 
gucíra, como Consejero Delegado de 
la Compañía B allenera  E spañolci'\ 
con arreglo a las condiciones que se 
expresan .— Página  36í .

Ministerio de Hacienda,
S ea l orden disponiendo que las recla

m aciones de todo género que se lia" 
gan contra el Esoalatón de fu n c io -  
^laríos de este D epartarnento debe- 
rógi quedar mgresadati en el R eg is-  
^tú  generíiL en el plazo im prorroga-  
Jble que se ind ica ,— Pcigína *361.

Ministerio de ía GofeemacióiL
R edi orden aprobando el proyecto de 

hcglam eiito  de la Esvuela Nacional 
de Córreos, y  u u l^ r im n é o  al D irec
to r  general de y Télégnmfos
para convocar <%l F ru fc-
soTada de la M i  y  S^2.

íU m  d í ^ m i s n d o  q m  ti? la
íí^^H P uM ón en ^  C^rdo-
^  ¿¿ó h  Sociedad S  ^vu-
tunNf y  P m i^ m -9  de w*^a'
no^ de dictia cupU<d y  pf^smncia, 

í  jppfifoTfn.e  a  h s  B i í ^ m s  
Mee.— PéM im  3.62,

Ministerio de Instrticeiáa Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo procede sea 
clasificada como de B eneficencia  do- 
cente particu lar la fundación  in s t i
tu id a  por D. Juan José Yaven, de 
una  M aesiría para niños y  iiíñas, en  
el lugar de E lzaburu, del valle de 
üzam a, de la proviucia  de Navarra, 
Páginas 362 -y 363.

Otra ídem  que se cum pla en sus pro
pios térm inos la sentencia  dictada  
por la Sala de lo C ontencioso-adm i- 
n istra tivo  del Tribunal Suprem o, en 
el pjleito prom ovido por doña Dolo
res M artín Pérez, contra la Real or
den de este M inisterio  fecha  2 de 
O ctubre de 1918.— Página  363.

Otra encareciendo del señor M inistro  
de la Gobernación la conveniencia  
de que com unique al G obernador c i
v i l  de Córdoba que por todos los m e 
dios que la L ey le fac ilita  obligue a 
los A yun tam ien tos que se m encionan  
a propoTcioñar locales en donde m s -  
talar decorosam ente las E scuelas ,—  
Página  363.

Otras resolviendo expedien tes incoados 
por los A yun tam ien tos que se expre
san, sobre m odificación del Arreglo  
escolar.— Páginas 363 ]/ 364.

Otra ídem  id. id. en el p le ito  prom oví"  
do por doña M anuela Barranco y  
L u n a  contra las- Reales ón lenes de 
este M inisterio  fechas  25 de Enero  
y  25 de Marzo de 1921.— Página  364.

Otras otorgando las autorizaciones nvi- 
nisteria ies^necesarias para que su b 
sistan  legalm enle las Asociaciones 
de M aestros nacionales de los p a r ti
dos de In fie sto  {Oviedo) y  de Mom- 
doñédo {Lugo) .— Página  364.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que se tenga  

por levantada la veda para pescar en 
ítis aguas de las provincias de Ma
drid  y  Toledo, autorizándose la cir
culación y  venta  de dichos peces.— 
Páginas 364 y  365.

Otra fijando los precios ^ l  papel para,
 ̂ la Prensa, aue han de reair desde

el m es de Agosto próxim o y  mienai 
tras no se disponga nada en Qortfror 
rio ,— Página  365.

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo abone, por el 

aum ento  de su  flo ta , la Com,pañia 
Navigazioiie G eneráis Ita liana '', 

una pa ten te sup lem en taria  de la 
cantidad que se indica.— Página  365.

Otra ídem  id. id. la Compañia ^^Trans- 
portes M arítim os do E stado'', una, 
p a ten te  sup lem en taria  por el im por^  
te que se expresa,— Página  365.

Administracróia Central.
E s t a d o .—  Subsecretar ía .— Sección 

Comercio.— A nunciando que el D ia 
rio Oficial de la República frances6i 
correspondiente al día 25 de ju n ia  
ú ltim o  publica un Decreto mtermi<- 

* n isteria l restableciendo los derechos, 
de entrada en Francia y  Argelia  para  
los caballos y  dem ás c¡ue se expre^  
san.— Página  365.

Concediendo el ■'Regium E xequá tur'' a 
los señores que se m encionan,—Pá
gina  365.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.—R esolvien
do la instancia presentada por don  
Francisco Alegre y  Solá, como Pre^  
siden te de la Sociedad de Socorros 
m utuos denom inada H erm andad In 
fa n ti l  Jesús de Nazarette, dom icilia'^  
da en Barcelona, en so lic itud  de. 
exención del im puesto  de personaí 
ju ríd icas,— pújgina 366.

Gobernagión.— Dirección general 
Correos y Tel<krafos.—- Sección^jdQ 
Telégrafos. -^QUnndo y  emplazanctor 
por el té r m iw  de quince dias, a don 
Rafael G arda  y  Oficial prim ĉ-  ̂
ro del Cuerpo de Telégrafos^ al ob-' 
je to  de reQoger y  contestar un plie^  
(JO de cargos contra el mismot Comd 
resultado del m ped ien te se U  
insti'xiye por abandono de aesfin^&^ 
Página 3Ó9. i

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .—  Su b secretaría
Nombrando a Z), Pedro Soxlz Garr
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p ro fe so r  de té rm in o  de la E scuela  
de Artes y  O ficios de Valencia, con 
destino a la enseñanza de D ibujo Ih  
neaL—Pá^ ína 368. t 

í ld e m  P voferor de térm ino  de la Es-^ 
cuela de A rtes y O ficios de A lm ería , 
con dcstiri'cji las enseñanzas de A ^ it-  
inótica y 0  come tría, a D, Juan Piñal 
.Figu e r a s - F á g  ina  366. 

l ’A.cordando ed m in a r del concurso aniin-> 
ciado en la G-aceta del 27 de Junio  
Yiltvmo las A uxiliarías de Idiom as de 
los In s titu to s  ijenvales y técnicos de 
Tarragona y  Las P a lm a s .— Fdgir 
na 367.

; Nombrando a D. A.ngel Cenzano Vcemo 
A yudante del taller mecánico de la 
Escuela Industria l y  de A rtes y  OfU  
d o s de Lcgrono.— Página  367. 

NomJrando Catedrático num erario  de 
A nálisis rndteinático de la F acultad  
de Ciencias de la U niversidad de 
Santiago a D. José María Orts y  Ara-* 
•cil.— Página  367.

Anunciando haber sido ascendido, en 
v ir tu d  de omiigüedad, afecto a los 
Centros qn.e se indican, el personal 
que se expresa.— Página  367. 

2)íreíA0i()n gi rieral de P r im era  ensefían- 
za.—Disp(>níendo que se eleve a de-  
fin itiv o  el carácter provisional de 
las Escuelas que figuran  en la relar  
ción que se piiblíca.— Página  367.

; Concediendo tre in ta  dias de Ucencia, 
por enferm o, a D. Isidro  Alonso Gam-̂  
cía, Je fe de lu Sección a d m in is tra ti
va de P rim era  enseñanza de Toledo, 
Página  367.

:Piesolviendo el exped ien te incoado por 
D. Jesús López M aftinez, Maestro de 

- la Escuela  noxional de Quinzanas, 
concejo ae P ravia {Oviedo), recu
rriendo en cdzaxla contra acuerdo de 
la Sección aclministrciliva de P r i

m era enseñanza de dicha población*. 
Pdgvfia 387.

Accediendo a las perm utas solicitadas 
por D. Cíílixyto N ielo H ernández y 
D, Vicente U rizana' Campo, Maes-^ 
iros nacionales.— Página  363.

Nonibrando Inspector de P rim era en -  
señemza de Gerona a D. Juan- Comas 
Campé.— Página  368.

Accediendo a las perm utas scJicitadas 
por D. Modesto H ernández F rancis
co y  D. Felipe M artm , Maestros na
d o  nales. — Página  3f?8.

Anulando el concurso piveiño de tras
lado para proveer una plaza de O fi
cial, vacomte en la Sección a d m in is
tra tiva  de P rim era  enseñanza de 
M.advid {provincia); y omunciando 
de nuevo la citada vacante entre O fi
ciales en a.ctivo se rv ic io ,— Pági
na 368,

Accediendo a la pernn ita  entablada en
tre doña Julia  y  doña {{osalia F er
nández Campos, Profesoras num era^  
Tías de las Escuelas Normales que se 
expr'cs dn .— P dama 368.

D esestim ando lo ^solicitado por los 
M aestros ncsrAonales D. Salvador P ra
dal N e im  y  D. S ísin ío  Domingo' Al" 
varez Soriano,—Página^ 368.

D isponiendo que se cree co?i caxácter 
provisional una Escuela un ita r ia  de 
■niñas en el agregado Coiito, de O ren
se.— Página  363.

Nomhrando P rofesor niirnerario de FD  
sica, Q uím ica e EAstoria N atural de 
la Escuela Norm al de M aestros de 
8oria  a D. Eugenio Ortega Gárótü ,— 
PVgina 369.

D esestim ando la instancia  pivesenticla 
por D, Pablo Camprohi Vallhonral, 
Alcalde P residen te de la Jun ta  lo
cal de San Juan Des vi ,
Fág ■ína 369,

Direcciórr general de BeJlas Artes.—^

Registro de ia Prcípiedad i t iM M in ú h  
Obras m sevitas en este Begislro  gce- 
neral durante el p r im e r  trífúeM pe é v l  
año actual. (Coiitinuaeióii}. —^-Pági
na 369.

F o m e n t o .—Dirección general
mersio e I n d u s t r i a .— Ifegoclado reo 
Indinsiria.—Bmsolmendo la 'inAtmcia  
suscrita  por D. Jaim e S c li^d o ^  ■do
m iciliado en esta Corte, soMeUadio 
la aprodaoión del cent ador á ro n á d e  
corriente continua b ifíla r, sú te m a  
de am perios-horas, tipo  G. "i?.— i^a- 
yina  370. do

D isponiendo la aprobación dc: los con
tadores para agua m arca Volz, en 
'tipos y  l^alibres que se expresan.—  
Página  371. .

Dirocción general de Obras públicas .— 
■Declarando no ha lugar a acceder a 
lo solicitado por varios Ingen/kvoA  
■industricdes afectos al servicio  &  
reconcirniento de veh ícu los con 
tor m ecánico.— Página  371.

-Sección de F errocarr i les ,— Goncesión; j  
Gonstruccicíri.—: Declaramáo desiertÁ  
el concurso celebrado el día  15 áé 
Junio  ú ltim o  para el su m in is tro  de  
cuatro placas giratorias con destino  
a la vía  ds enlace del fe rrocarril de  
A lbacete a Cartagena con el A rsena l 
y  Base naval de C artagena .-- FdgíA 
ha  372.

Haciendo nuevo señalam iento  de feckm  
para la ceJehravión de la s-ubasta de  
obras de explanación y fábrica clel 
trozo prim ero de la sección de Fe*>- 
rvol-M era, del ferrocarril de F erro l^  
G ijón,— Página 372.

A n e x o  l .o, —  B o l s a , — ' OBSERVAToniQ 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a #*
A d MÍ,NISTRAGION PROVINCIAL.— ÁN 
CíOS OFICIALES.

A n e x o  2 t — E d i c t o s .—  ̂ Cu a d r o s
DÍSTICOS.

A b  F E  O E i C I Á I . -

S. M. el Rky D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
‘S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia^, 
io A. R, el P rínc ipe  de A sturias e In 
fan tes  y doL As personas de la Augusta 
l e a l  Faiiiiüa, con t inúan  sin novedad 

su im portan te  salud.

SB SIES1 BHM

CANCILLERÍA

h n ve n  ío entre España y  los Es lados 
Unidos de Ainérioa del Ñor le* f ir m a 
do el dia  4 de Febrero de íli321 en  
M adrid, y &l d ía  i j  de Marzo de 1921 
en W úvum glon , ústableckudzi un  
m stenia  (V? cam bio de paquetes  
taMs am re Im  dos países.

Nroiíauho  iP

venio son aplicables exclusivamente ai 
cambio de paquetes  posta les según las 
reglas que establece. No modifican en 
nada ios acuerdos ac tualm ente exis
tentes en v ir tud  del Convenio Postal 
Universal, los cuales con t inuarán  en 
vigor; todas las disposiciones siguiem- 
t s t  §0 refieren ún icam ente  a los p a -  
que.ies cambiados en v ir tud  de los a r 
tículos del presen te  Convenio,

Artículo 2ú

IN A excepción de los objetos ex- 
presam ente  prohibidos por el ar tículo  
3,^ pueden  canjearse, bajo las ■condi
ciones del proscnte  Convenio, m e rc an 
cías y otrQ,s o.bietos postales que sean 
adm itidos bnjo uualqu ier  forma a la 
ciroiUacián m  Al servlei# in te r io r  del 
país  de origeB y M I paí8 de d-63tir¿o. 
Bin p ad rá
p a m r  ^  o n  - once

m  í b
i  m

quiof

un  u m tm

2."̂  Sin embargo, se reserva  a IbB 
Adminis traciones de Correos de los do^ 
países el derecho de de te rm ina r  ulte»  
riormente,- de común acuerdo, si 
Reglamentos respectivos lo permiteií,? 
los precios y condiGiones aplicablGS ^  
los paquetes  postales de nia^mr

3.  ̂ Cada paquete  debe Nevar, la cS- 
rección exacta del des tina tar io  y debCN 
rá  estar embalado de m anera  que res-* 
ponda ' a la duración del transport%  
preserve eficazmente el contenido 
p e rm ita  a los empleados de A duanas 
de Correos com probar  fácilrncnlo 
contenido.

A r t í c u l o  3J

/i.

o É

;*3

id  E s tán  excluidos del transporf*<^ 
los paquetes que contengan ca r tas  #  
comunicaciones que tengan el c a r á o l ^  
de coiTcspondeiicia personal (sin emm 
bar^o, es tá  perm itido  el inolui-r en :fí 
envío u n a  bo ja  eU faüfmra abíeJ^^
ta  m  rii fonrua n&áe.

muer*^. 
y rf<ptiles com-.

U,lm fu# m  ?Ucllinen;te|
irúxdmsLR las .jjav'M-
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■sobre la p ropiedad l i te ra r ia  en vigor 
en el país de destino, venenos y m a
te rias  expíe /as o inflamables, su s 
tanc ia s  líquidas o ¡que jse liquiden 
fácilmente, billetes, anunioios o cirou- 
ia re s  relativos a lo ter ías; todos los ob
je to s  obscenos o oontrarios a las bue-  
ta s  /'ostiimbres; ios objetos cuya ad.- 
^ i s ió n  no esté autorizada por las leyes 
áe Aduanas y p o r  los Reglamentos de 
ano 11 otro país, y en general, todos los 
objetos cuyo transpo r te  pueda  consi
d e ra rse  co'mo peligroso.

Sd ®n el caso en que u n  paque te  
íBo'aído en estas prohibic iones o que 
.no reú n a  las condiciones del artículo  

se entregue por un a  de las Adm i
nis traciones a la otra, ésta procederá  
de la m anera  y form a p rev is tas  por su 
■Ij6gislaoión y  por sus Reglamentos in- 
iteriores,

■3 .̂  Todas las mercancías adm itidas  
por el p resen te  ¡Convenio y  depositadas 
en un  país  .con destino al otro o rec i
bidas en u n  país  procedentes del otro 

,no  es tarán  sometidas a examen o r e 
dención, salvo lo es tric tam ente  nece- 
ísario p a ra  la percepción de los dere
chos de Aduanas. Serán encaminadas 
a su destino por  los medios m ás r á p i 
dos y serán  sometidas,^ en cuanto a su 
t ransm isión ,  a las Leyes y ReglnmciVt.os 
jpespectivos de cada país.

A r t íc u l o  4;^

vyNingún paquete  podrá  contener a su 
vez paquetes con dirección d is t in ta  a 
la  iodicada en el mismo paquete. Si se 
desoi/briesen paquetes de este género 
'serán cursados separadam ente  y se les 
■aplicarán un nuevo y distinto porte, 

jDoníormo a la ta r i fa  de paquetes pos
ó l e s ,  .

A r t íc u l o  5.®

•iá El f ranqueo de los paquetes 
postales es obligatorio. Los portes p a 
gaderos a la  salida serán  los s igu ien
te s :

E n  los Estados Unidos, poe un  
paquete  que no exceda de una libra 
(.0 460 gramos), 12 centavos; por cada 

, l ib ra  adicional (o 460 gramos o frao- 
eión de este peso), bas ta  el m áx im um  
de 11 libras, 12 centavos.,

3á' E n  Espaila, por un  paquete que 
.no 0 :ceda de un kilogramo, una peseta, 
75 céntimos; por  un  paquete  que exce
da de un kilogramo, has ta  tres, dos pe-  
^ e ta 0 c incuenta  céntim os; cuando el 
paqiiéte  exceda de tres  kilogramos, 
h a s t c i n c o ,  tres pesetas 50 oéntimos.

4.̂  ̂ Los paquetes  serán  entregados 
inm cdia tam onte  a los destinatarios, 
conforme a los Reglamentos in te r io res  
del país de destino, con franquicia  do 
los castos de trfJusportgí/Sio axnbargo, 
el psí3 do clesíJoo la faoultad de

percibir  del destinatar io  por  servicio 
in te r io r  y  distribución un  derecho que 
se de term inará  en sus propios Pmgla- 
mentos, pero que en n ingún caso exce
d e rá  de cinco centavos en los Estados 
Unidos y 7’5 céntimos en España, por 
cada paquete, cua lqu iera  que sea su 
peso.

5.® 'Cada paquete será sometido, en 
el país  de destino, a todos los dorechos 
y Reglamentos de Aduanas en vigor en 
este país p a ra  asegurar  la percepción 
de los derechos de Aduanas; estos d e 
rechos, así como cualesquiera otros, 
deberán perc ib irse  en el acto de la en 
trega, conforme a los Reglamonlo.? del 
país de désiino.

A r t íc u l o  6."

Se en tregará  al rem itente ,  en o! mo
mento de la imposición, u n  recibo, ex
tendido en un  impreso ad hoc\ de 
acuerdo con el modelo en m-o en el 
país de origen,

A r t íc u l o  7 d

1.*̂  Gada paque te  debe ir a /cm p a -  
ñado de un boletín de expedición y con 
declaraciones aduaneras  conformes o 
análogas al modele que se use en el 
país de origen, y en cuantas copias exi
jan  las necesidades del país de destino,

2.̂ " Un boletín  de expedición y, si 
las leyes aduaneras  del país de destino 
lo perm iten ,  u n a  declaración aduanera  
o conjunto  de declaraciones ; podrá 
usa rse  p a ra  dos o tres (pero no más) 
paquetes  enviados por el mism o r e m i
tente al mismo destinatario .

3.® Las Adminis traciones declinan 
toda responsabilidad en cuanto a la 
exactitud de las declaraciones aduane
ras.

4.® 'Cada paquete, así como el bo
letín de expedición correspondiente, 
debe llevar una e t iqueta  que señale el 
núm ero  de registros y el nombre de 
la Ofíoina de origen,

5.*' En  el bo le tín  de expedición se 
pondrá, además, por la Oficina de o r i
gen, una  estam pilla  que indique la fe
cha y lugar del envío,

6.“ En el caso de que el boletín de 
expedición no sea usado en el país de 
origen, será pe rm itida  en este país su 
sustitución  por una copia adiciorial de 
la declaración aduanera.

A r t íc u l o  8.*̂

Cada país se rese rv a rá  pov ooíoro 
y  para  sí el total de los derechos de 
transpor te  y entrega que perciba por 
los paquetes postales que se cambien 
en v ir tud  del p resen te  Convenio, oon 
la excepción de lo prevenido en el 
artículo 12 y en p árrafo  siguiente. 
L a  Adminis tración de Correos de Im

Estados Unidos pagará  a la de Es-f^ 
paña, por el trá.nsito m arítimo en-: 
tre  la Peminsula y las islas Balea-1 
res, 25 céntimos; entre la Penínsu-^  
la y las Islas Canarias, 50 céntim os,|  
y entre  la Península y las posesionesl 
españolas del Norte de Africa, 2 5 cénti-^ 
mos por cada paquete. Los detalles re-1 
lativos a las cuentas a que den lugar 1 
estos pagos, así como su liquidación,'' 
serán convenidos por correspondencia^ 
entre las dos Administracioncf' c: d re - .  
tantas,

A r t í c u l o  9 °

1.’' Los paquetes  da rán  ia 
formación de despachos que s. ■ a.m'- 
b ia rán  d irectam ente entre E spaña  y los 
Estados Unidos. El país de origen de- ' 
b e rá  expedir sus despachos al país de' 
destino a sus expensas y por los m e
dios de que  disponga. Los paquetes de
berán ser transm itidos a elección de lU 
Ardministración expedidora, ya sea 
cajas o cestos especialmente .c-onstrufJ 
dos a este efecto, ya  sea en sacas que.  ̂
l leven la indicación “Parcel P o s t”, “ P a- '  
quetes pos ta le s”, cerrados y p rec in ta -  
ros cuidadosamente por  medio de se
llos de lacre o cua lqu ier  otro procedi
miento, con arreglo a lo que m u tu a 
m ente se convenga por las par tes  con
tra tan tes .

2.“ Cada país devolverá a la Oflcing ,̂ 
expedidora, por el p r im er  correo, to
das las sacas u otros envases vacíos, 
salvo quo exista acuerdo en con lre r io j

A r t íc u l o  10

Lo.s paquetes serán  inscritos por la  
Oficina de caipbio de expe lición, exi 
una hoja de ruta, conforme o análogaf 
al modelo anexo a este Convenio, cojf 
todos los detalles exigidos por  e s ta  
modelo. Los boletines de expedición y  
las declaraciones aduaneras  irán  unl«-  ̂
dos sólidamente a la ho ja  de ruta,, que 
deberá incluirse en uno de los recep
táculos que formen la expedid'íLl

A r t íc u ix ) P i,

1.' En el momento en que el des^ 
pacho llegue a la oficina de destino» 
ésta exam inará el contenido.

2.® Si la hoja de ru ta  no aoom pí-,  
fíase al despacho, se fo rm ará  una 
oficio inmediatam ente. ■

8.® Todos los errores  que se 
serven en las anotaciones de Is hoífc 
de ru ta ,  después de comprobados p (0  
un segundo empleado, serán rectificad 
dos y anotados p a ra  ponerlos en co
nocimiento de la oficina expedid<M<í 
por medio de un boletín de rectifieiN 
ciones, que será enviado bajo un sdw 
bre especial.

4.® Sí 150 se recibiese alguno de 1^ 
l^aauetes anotados en ¡m
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y  una vez que la falta  haya sido eom - 
probada poT un  segundo empleado, se 
anu lará  la inscripción correspondien-  
'le en la hoja, y se dará  cuenta  del 
hecho inmediatam ente .

'5.® Si so comprobare que un  p a 
quete está insuñc ien iem ente  f ran q u ea
do, no se le pond rá  la tasa de f ra n -  

í^ueo insuficiente, sino que se dará 
cuen ta  del hecho a la oficina re m i te n 
te  po r  medio de un “Boletín de fec -  
itificaciones”,

•6 .® Si  un  paquete llegase averiado 
:o en malas condiciones, se hará  cons
ta r  de una m anera  detallfida la ave
r ía  o deterioro en un  “ Boletín de rec
tificaciones” enviado a la oficina ex
pedidora.

7,^ Si ésta no recibiese el “ Boletín 
do rectificaciones” ni aviso alguno de 
irregularidad, considerará  el envío eo- 
rno regularm ente  efectuado bajo todos 
los aspectos, y  lo considerará como 
ce: ib i do sin reservas,

A r t íc u l o  1 2 .

Todo paquete  recibido por e r ro r  
de expedición se rá  devuelto inm edia-  

í lam ente  a la oficina de cambio expe- 
: didora. Del error  se dará  cuenta por 
miodio de u n  “Boletín de rectiñcacio-  
m e s ”.

2.^’ E l rem iten te  de u n  paque te  que 
no pueda ser entregado al des tina ta
r io  o que haya  sido rehusado  por 
éste, deberá ser  consultado por m e 
diación de la A dministración del país 
de  orig:en, respecto a lo que haya  de 
hacerse co'n dicho paquete. Si en un  
plazo de dos meses, a contar de la 
fecha del aviso de detención, no se 
h u b ie re n  recibido instrucciones del re 
m itente , el paquete  será  devuelto a 
Su origen.

(Por los paquetes  devueltos de E s 
p a ñ a  a los Estados Unidos de Amé
r ica  por no haber  sido entregados, o 
a  petición del rem itente ,  la Adminis
t rac ión  de Correos de los Estados U ni
dos de América paga rá  a la de E spa-  i 
ña lo s igu ien te :

f  íiita y cinco céntimos por  paque -  
U, })ür el tráns i to  te rr i to r ia l  de la ofi
cina de cambio recep tora  011 E spaña  a 
la  oficina española de destino.

S eten ta  y cinco céntimos por p a q u e 
te, por el tránsito  te rr i to r ia l  de la ofi- 
>eina española de destino a la oficina 
•de cambio española de expedición; y 

Cinouenta céntimos por cacia k ilo-  
,gramo, por el trámaito m arí tim o desde 
fa oficina de cambio española de ex- 
|)edici5n a  la oíloina de cambio ñor-  
te^m i^m ana  do origen.

Cuando se tra to  de paquetes  de- 
vueltoá desde las islas Baleares, Ca- 
h a i ias  o poscsíoiics españolas del Nor

te de Africa, a estas cantidades h a 
b rán  de ag re g a r se :

Veinticinco céntimos por el t ránsi to  
m arí t im o en tre  las islas Baleares y la 
Penínsu la ;

Cincuenta céntimos por el tránsito  
m arí t im o en tre  las islas Canarias y la, 
P en ínsu la ;  y

Veinticinco céntimos por el t ránsi to  
m arí tim o entre las posesiones espa
ñolas del Norte de Africa y la P en 
ínsula.

Los detalles re la tivos a las cuentas 
a que den lugar estos pagos, así como 
su liquidación, serán  convenidos por 
correspondencia entre  las dos Admi
nistraciones contra tantes.

3.® Todo pago a que den lugar  las 
disposiciones del p resen te  Convenio 
deberá hacerse en francos oro, o su 
equivalencia en la moneda del país 
acreedor, en letras a la vista sobre la 
capital, o bien en o tra  form a que con
vengan entre  sí las dos A dm inistracio
nes contra tantes.

4.® Cuando el contenido de un p a 
quete que no haya podido ser en trega
do sea susceptible de deterioro o des
composición, podrá ser vendido inm e
d ia tam ente  sin previo aviso ni fo rm a- 
lidaéfes judic ia les en beneficio del de- 
rechohabiente. Se levantará  acta do la 
venta, que será rem itida  a la Adminis
tración expedidora. La cantidad obte
nida por la venta se aplicará, en pr i- .  
m er  lugar, a pagar  los derechos con 
que el paquete estuviese gravado. Él 
sobrante, si existiese, será remitido  a 
la Adm inistración de origen p ara  su 
entrega al imponente. Por  el contrario , 
si existiese déficit, la Administración 
de origen deberá sati.sfacerlo, p roce
diendo a obtener su im porte  del rcm i-  
ten te  por los medios de que pueda  dis- 
poner, con arreglo á su legislación in 
te rn é .  Si por. una  causa cua lqu ie ra  no 
íuefál posible efectuar  la venta, los 
objetos averiados o inservibles serán  
destru idos o entregados a la Aduana.

o.® Bajo reserva  del cum plim ien to  
do las formalidades p rescri tas  a títu lo  
de medidas de intei^^ención por las Ad
m inistrac iones inlerr-sadas, los dere
chos de Aduana aplicables a los p a 
quetes  que hayan  de devolverse al país 
de origen o reexpedirse  a otro país, se 
an u la rán  así en .España como en los 
Estados Unidos.

A r t íc u l o  13 .

Ninguna de las A dm inis traciones 
con tra tan tes  será responsable de la 
pérd ida o avería de los paquetes. Por 
lo tanto, ni el rem iten te  ni oí des íina-  
tario tendrán  derecho a rec lam ar  in
demnización alguna. i

A r t íc u l o  14,

1.® Las disposiciones del p resen te  
Convenio serán  exclusivamente apli
cables a los objetos en él mencionados, 
procedentes o destinados a E spaña  
continental y sus posesiones, de una  
parte , y los Estados Unidos y sus po
sesiones insulares, de otra, que sean 
expedidos por las Oficinas de ambo's 
'países, designadas expresam ente  como 
Oficinas de cambio, o por medio de 
otras  que en lo sucesivo convengan en 
des ignar las Administraciones con tra -  
íantes.

2.=® L a  legijsla¡ci(3n in te r io r  E s 
p a ñ a  y de 'los E s ta d o s  ü n id q s  c o n t i -  
iiiTiará sierm'o aip'licable en to d o  a q u e 
llo q u e  no esté, p re v is to  en  las e s t i -  
ipu laciones co n c e d id a s  jen ê l p r e 
s e n te  .Convenio.

3.® Las Administrafc-iones 'de Go«- 
rreos de los dos países contra tan tes  
se com unicarán m utuam ente ,  llegado 
el caso, sus disposiciones legislati
vas  o- re g i la m e n ta r ia s  ap lm ab ies  a l  
t r a n s p o r t e  de los p a q u e te s  posta les*

4.® D i c h a s  Administraciones de
t e r m i n a r á n  el m o d o  de t ransm isfon^  
de e.stos p a q u e te s  y estaMecerái-n los- 
R e g la m e n to s  de d e ta l le  y de o rd en  
que  s e a n  'niecesarios p a r a  la e j e c u 
c ión  del p r e s e n te  C onvenio .

P o d r á n  ig u a lm e n te ,  p rev io  a c u e r 
do, dec id ir  la a d m is ió n ,  ba jo  c ie r 
ta s  cpiridicion'e.s, d e  loS’ p a q u e te s  q u e  
c o n t e n g a n  cua i leaqu ie ra  de los' obje-- 
to s  p ro h ib id o s  por- el a r t ícu lo  3.® del 
p r e s e n te  Convenio-.

A r t íc u l o  15 .

1 ." Se^ r e s e rv a  al G ob ie rno  e s p a -  
ño;l el a'cTccho de h a c e r  ciiímipliu l a s  
ciláu’sula.s del p r e s e n te  Oonveiiio ípor 
las  Gomipamas de F e r r o c a r r i l e s  y  
N av e g ac ió n  de que d isp o n g a .  P o d rá ,  
a d e m á s ,  l im i t a r  e s t e  se rv ic io  a lo s  
p a q u e te s  p ro c e d e n te s  o des t inados '  á' 
localidades servidas por  g.s.tas EiU'-’ 
p r e s a s .

2.® L a  A d m in is t ra c ió n  'dé Co
r r e o s  de E s p a ñ a  se enten?derá con’ 
las Em presas  de Oarninos de Hierro' 
y N avegac ión  p a r a  a s e g u r a r  la  ■com
p le ta  e j ec u c id n  p o r  p a r t e  de e s t a s  
ú ltim as de todas las cláusulas del 
Convenio que  an tecede ,  y p a r a  o r 
ganizar el servicio de expedición y  
re c e p c ió n  en  la  f r o n te r a .

3.® L a  A d m in i s t r a c ió n  de Go'- 
r re o s  de E s p a ñ a  .s'crvirá de i n t e r m e 
d iaria  p a ra  todas sus relaciones con’ 
la Admini-stración de Gorreos de 
Estados Unidos

A r t íc u l o  1 6 .

E s te  Cciiveriio se r a t i f ic a r á  p o r
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lo!& «países contra<tanies, de a'cüeTdo 
con sus respectivas leyes, y  sus ra t i -  
filcaciones se canjearájtii lo m á s  pir'on- 
to  po'siible, y  s e rá  'puesto  en  e je c u -  
o ión en la fe c h a  que co n v e n g a n  eh'- 
t r e  sí fias M m in is i t r a c io n e s  de Go
r j e o s  Q’e lo s  dos p a íse s ,  pu-diendo 
c-e-saT 'SUS e fec to s  m e d ia n te  av iso  
dado  p o r  u n a  de .la¡s p añ íe s  co n  s e is  
mesíes de  a n t ic ip a c ió n .

HeiCho p o r  dup l icado  3" f irm ado  en 
M a d r id  e l  d ía  4 de F e b r e r o  de i 921, 
y en W ásli ington el día 1.® de Marzo 
de  19i21.—'Eli D i re c to r  gene ra l  de Go- 
r r e o s  ¡y (Telégrafos de  E s p a ñ a ,  
(tL. S.) Conde de C o lo m b í .— T h e  
P o s tm a s ' t e r  g e n e r a l  of t h e  U n ited  
S ta te s  of A m é r ic a :  (L, S.) Aflbent 
S idn03^-Biuieson.

‘Eli p re s e n te  Conve'íisio h a  sido de- 
b 'idam eM e ra t i f ic ad o  y c a n je a d a s  

r a t i f ic ac io n es .

ñ m

REAL DECRETO
A propiues ta  del M in is tro  de M a

r in a ,
Vengo 0,111 c o n c e d e r  el em pleo  de 

C o n t r a lm i r a n t e  de  ila A rm a d a  al C a
p i t á n  d e  Navio, r e t i ra d o ,  D, F r a n c i s 
co  E n s e ñ a t  y Morell, p o r  r e u n i r  los 
rcq 'Uisitos exig idos al e fecto  y en las  
coindiciones d e t e r m in a d a s  en  el p á 
r r a f o  u n d éc im o  de la  b a s e  oc tav a  del 
R ea l  d e c re to  de 1 .® de J u l io  de ,19118, 
«q-ue d e c la ra  de in m e d ia ta  a p l ic a c ió n  
a  ia  M a r in a  atlguna de las b a s e s  de 
l a  ley de 29 de J u n io  del m is m o  año.

D ado en  P a la c io  a  t rece  d'e J u l i o  
fte m i l  n o v ec ie n to s  v e in t iu n o .

AI-^ONSO
E'I Ministro de Marina, 

íToCQütv F e^máíídez P eída,

lEAL ORDEN
Excrno, »5r . : D ada cuenta de la ins

tancia  p resen tada  por D. Manuel No- 
gueira, como Consejero Delegado de 
la “ Compañía Ba'llenera Espiañola” , 
establecida en Getares (provincia de 
Algeciras) y domiciftáda en Madrid, 
isolicitando autorización para dedicar 
ia la pasca de la ballena los buq'ües de 
propiedad de la m ism a -Condesa del 
Moral de C a la trava” y “ P epita  M au
r a ’', con personal ex tran jero  y u í i l i -  
tsando los aparatos y explosivos que 
éstos em plean p a ra  el lanzamiento de 
los arpones:

Vistas las dispasiciones vigentes so- 
d v t 'Procedimientos de pesca y p ro h i

bición del uso y tenencia de explosi
vos a bordo de las em barcaciones de 
pesca, y oído los pareceres de la J u n 
ta Superior Consultiva de la Armada, 
Asesor general del Ministerio y D irec 
tor general de Navegación y Pesca Ma
rítima,

8 . M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien conceder la autorización soli
ci tada con arreglo a las s iguientes con
diciones :

P rim era .  'Siendo los buques de 
procedencia extran jera ,  sólo podrán 
dedicarse a la pesca de a l tu ra  y ¿ ran  
al tu ra ,  recayendo el mando de los m is 
mos y la je fa tu ra  de las máquinas, así 
como la provisión de los cargos n á u 
ticos y mecánicos, en personal p rec i
samente español 3̂  con arreglo al cu a 
dro indicador aprobado por Real o r
den de 4 de F ebrero  de 1915. En  cu an 
to al .personal m arinero  de cubier ta  y 
al técnico necesario  pa ra  la pesca  por 
procedimiento d'esconocido has la  aho
ra  en España, se le autoriza p a r a  que 
la m itad  de los m arineros de cubier ta  
y el personal técnico que manifieste 
serle indispensable y tiene ya  conlra- 
tado pueda ser extranjero . Esta  au to 
rización es con carácter  provisional, 
has ta  que la p iáctica aconseje la m o
dificación o confirm^ación.

Segunda. P a ra  uso del cañón lanza- 
arpones, se le autoriza p a ra  que p u e 
dan llevar a bordo 40 kilogramos de 
pólvora en otras tan tas  cargas de un 
kilogramo, las que deberán ir encer ra 
das en cajas convenientem ente d is
pues tas  y encerradas en local fresco y 
ventilado que reúna  condiciones de se
guridad  p ara  casos de incendios. 
Mientras permanezcan los buques fon
deados dentro de puerto  y conforme 
con lo dispuesto en los Reglamentos de 
Policía, serán  t ranspor tadas  estas ca r
gas a los depósitos que la Compañía 
posee en tierra ,  sin que en ningún ca 
so pueda consentirse se conviertan  los 
buques en depósitos o polvorines flo
tantes. Del uso que se haga  de estas 
cargas responderá  el Je fe  del buque 
ante la Autoridad de Marina.

Tercera. En  los trozos de costa en 
que rad iquen  artes fijas de pesca, no 
serán  perseguidas las ballenas a dis
tancia en que haya probabilidad de 
que en .su h u id a  pueda causar  daños a 
aquéllas.

Cuarta. T ranscurr ido  el plazo de 
tres  años desde la fecha de esta con
cesión, cesará de ac tuar  todo el p e rso 
nal ex tran jero  que se emplee en los 
buques, si antes no se h u b ie ra  tomado 
esta medida como resultado de la ex
periencia.

Quinta. Los Capitane? de los b u 
ques darán anualmenlo a la Dirección

general de Navegación y Pesca Marí
tim a u n  inform e sobre la navegación 
y pesca en los m ares  libres donde e je r 
citen la industria, especificando cuan 
tos datos se consideren puedan  ser 
convenientes conocer sobre núm ero  de 
ballenas capturadas, lugar de p e rsecu 
ción, rum bo que llevan, si aparecen  
paiu.das o con sus crías, etc.; y  sin p e r 
ju ic io de lo que pud ie ran  in form ar los 
concesionarios, a fin de que se puedan  
es tud iar  las norm as que deban e s t a - " 
blecerse p ara  la reglam entac ión defi
n it iva  de esta industria .

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
pa ra  su conoicimiento y fines co rres
pondientes. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 9 de Julio  de 1921'.

FERNANDEZ. PRIDA"

Señor D irec tor  de Navegación y .Pes
ca M arít ima.— Señor Com andante de 
Marina de Algeciras

IIOEK

REAL O R L i.á
limo. S r . : T erm inada  la publicación 

en la G a c et a  d e  M a d r id  del día 5 de  
Ju lio  ú ltimo del Escalafón de funcio
narios de este D epartam ento ,  formado 
para  aplicar el tu rno  de compensación 
establecido en los ar tículos 4 .® E b y 
5.° A b del Reglamento de 7 de Sep- 
t ism bre  de 1918,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se h a  servido 
disponer que las reclamaciones de todo 
género contra dicho Escalafón debe
rán  queda r  ingresadas p rec isam ente  en 
el Registro general de este Ministerio 
en un plazo improrrogable, que expi
r a rá  al t ran sc u r r i r  quince días conse
cutivos, contados desde el s iguiente al 
de la inserción de esta Real oifden en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , Pasado dicho 
plazo se considerará  caducado el dere
cho a re c u rr i r  contra el repetido  Esca
lafón.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y exacto cum plim ien
to. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1921,

ORDOÑEZ 

Señor Sub.5ecrefario de este Ministerio..

REALES ORDENES
rimo, S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) ..a  

fenicio a bien aprobar el proyecto de 
Roglajncntr* do la Esci’ela Nacional de
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arreos, y au to rizar  ái V, I. p a ra  oori- 
;yooar oposiciones al P rofesorado de la 
|misma, sin  gratificaciones, has ta  tanto  
jqite se fije en el PresníDuesto.
I ’De Real orden lo digo a V, 1. a 
/los efectos oportunos. Dios guarde a 
fJV. L muchos años. Madrid, I**" de Julio  
lúe 1921.

BÜUALLAD

Direclor general do Correos y 
o'afos.

Virjía ¡a instancia producida por don 
'José Pérez y otros en súplica de aiiIo
nización m in is te r ia l  necesaria  para  
'consti tu ir  en esa capital una  x\socia- 
'cion denom inada “ Sociedad de Soco- 
'irros m utuos y pensiones de Garteros 
■urbanOvS de.Górdoha y su p rov inc ia” ; y 
, Resuitanclo que según los E sta tu tos  
/que 30 acompañan, el carácter de dicha 
'Sociedad ha do se esencialrneote be- 
né'Uco, pr|ou^mndo el b ienestar  de los 
UsO'Oiados y sus fam ilias :
• Jlesultando que han  cumplido los 
/trám ites  prevenidos en el Reglamento 
■de, 7 de Septiembre de 1918, dictado 

/‘p a ra  la ejecución de la ley de 22 de 
Julio  del propio año, y que tanto  la 

iDirección genera,! de Correos y Telé
grafos como ese Gobierno civil infor
m a n  en el sentido de q u e 's e a  cciice- 
tdida la autorización solicitada:

Considerando que conforme al eita- 
(do Reglamento compete a esto Ministe- 
' r io  conceder la autorización para  crear 
^Sociedades do que hayan de fora iar  
,paríe  exclusivamente funcionarios que 
'de ó i dependen: ,

Gonsidorando que dados los fines que 
iseg'ún los E s ta tu tos  presentados ha  de 
^cumplir la expresada Sociedad, no es 
;do p resum ir  que, m ien tras  se atenga a 
Pfilos en su funcionamiento  resu lte  per-  
‘|ad icado  el buen servicio público.

■3, M. el R ey  (q. D, g.) se h a  servido 
sponor cpie se au torice la constiiu-  
ó)]] en esa capital do la Asociación 
nom inada “ Sociedad do Socorros 

lutuos y pensiones de Garteros u rb a -  
os de Córdoba y su p ro v in c ia ”, con- 

brm e a ios E sta tu tos  presentados,
De Real orden lo coniuoioo a V. 3. 

su conocimioníQ, ei de los solici- 
f e l t e s  y demás ofectes. Dios guarde a 

muchos años. Madrid, 6 de Ju lio

BÜGALLAL

(a'íVU'O'U • 
:ó;'dr!'ri.

suol de la provincia

;; ffiíUS ¿

UKALE.S ORIh:,..]-:::,
ílmo, S r . : Visto el espcdicnlo ins

tru ido  p a ra  clasificar la fundación de 
una Maestría en E lzaburu  (N a v a r ra ) :

Resultando que D, Ju a n  José Yaven, 
por su testam ento  otorgado en P am - ,  
p iona a 16 de Septiem.bre de 1789 ante 
el Escrib lo D. Ju a n  Antonio de R,ie- 
7A1, fundó una  M aestría de niños que 
debería  establecerse y tener  fija r e s i 
dencia en el lugar de Elzaburu, en el 
Valle de üzam a, de la p rov inc ia  de 
Navarra, dotándola con 2T00' ducados, 
cuyos réditos sirv iesen p a ra  el salario 
anual del Maestro que h ab r ía  de en
señar  la doctrina cristiana, leer, es
cr ib ir  y contar  a todos los niños y n i-  

, ñas de los vecinos hab i tan tes  y m o ra 
dores del mismo lugar y de los de 
Auza, Ju a rb e  e Ilarregui,  sin ipoder 
exigir  de éstos contribución alguna; y 
p a ra  elección de Maestro y sus condi
ciones designó al dueño o dueña que 
fuere  de su casa nat iva  de Miohéle- 
na, al Abad de refer ido  lugar de E l-  
zabiiru y a los vecinos de este m iS | 
mo cada uno" de los cuales ten-
dríñ U:ñ voto a aquel efecto:

Resultando que D. Martín de Erviti,  
por su ú lt im a disposición te s ta m e n ta 
r ia  de 13 de Diciembre de 1841 ante ei 
Escribano de Pam plona D. José Ramón 
r lguirrezabala, a más de dejar la can
tidad de 300 duros p a ra  con sus ré d i
tos pagar ai Maest^;; de E lzaburu  su 
obligación de rezar  d iariam ente  por 
sí o por o tra  persona el Santo Rosario 
dentro de la Iglesia del refer ido  p u e 
blo, aum entó  en 1.000, duros el capitaT 
dejado por D. Ju a n  José Yaven para  

del salario anual del Maestro de 
E lz a i^ r u ;  y agregó a los tres  votos del 
P a t r a sa to  de la Maestría, po r  el don 
Ju a n  José Yaven fundada, otros dos, 
de el dueño de la casa de Martiñena, 
nativa  del testador, y otro de los ve
cinos y Concejos de los lugares de 
Ju a rb e  e Ilarregui,  con inclusión de el 
de Ánza, si qu is iera  unirse a dicha 
M a e s t r ía :

Resultando que por  esc r i tu ra  o tor
gada en el lugar de E lzaburu  a 6 de 
0 ‘’iubre  de 1842 ante el F^scribano don 
José Ramón Aguirrezabala, el P a t r o 
nato de la Maestría de E lzaburu ,  cons
ti tu ido  por el dí.n?ño de la casa de Mi-
c’heiena por el ¡Párroco y vecinos do 
diciho lugar, por el dueño de la casa 
do Marlífiena y 'pí>r los pueblos do 
Juarbe, Ilarrogiii y Auza, estableció las 

.pcsr q m  íh m í^  de regirse la fun-»^

dación, e hizo una  relación de los ca«»-’ 
p ita les  q u e  cons ti tu ían  su dotación^ 
que ac tua lm ente  lo in teg ran  4.165>sé] 
pesetas, en una inscripción al 4 pQi^ 
100', y  8.200 pesetas en papel interior^ 
nominales, todos los que produceíív 
395,71 pesetas  en ren ta ;  y  reñriéndos^:' 
a  la voluntad  del in s t i tu ido r  Sr. Yavenl 
en su prediclio tes tam en to  m a n ife s ta r ’ 
da, 'de que los pueblos beneñciados ooi$ 
la  Escuela  debían cons tru ir  el ediílcf# 
a ésta adecuado con h a b i ta c ió n ‘p a r a  e |  
Maestro, hace constar el P a tronato  q u á  
filé ipuntiialmente cum plida  tal yoIuh^ 
ta d :

Resultando q uedos  P a tronos  p rodu^ '  
je ron  solicitud p ara  que se les re leva^  
r a  de convertir  en lám inas intransfe-* 
r ib les  ei capital de 8,159,93. ópesetasi;, 
entonces invertidos en créditos  h ip o 
tecarios; habiéndose resuelto  p o r  este. 
Ministerio en 3 de Diciembre de 191^' 
acceder a lo solicitado, si bien  orde-® 
nando al P a trona to  que la percepciórí 
de los créditos h ipo tecarios  hab ían  *3# 
hacerse con in tervención del G oner-  
nador civil p a ra  hacer  la conversió ií  
de lo cobrado en valores in t ra n s fe r i 
b les:

Resultando que los instituidores#
¡por n inguna de las cláusulas de su 
tamento, han  relevado al P atronato  dd 
la fundación, por modo expreso, n |  
p resunto ,  de la obligación de rendirí 
cuentas, según proceda:

Gonsiderando que en la tramltacióiii 
de este expediente se han  cumplido^ 
los requis i tos  exigidos por los a r t íc u 
los 41, 42 y 43 de la Instracción  
gente, habiéndose librado las oportn-, 
ñas certificaciones, concedido auclien»^ 
cía a los interesados y  emutido Infor-» 
me la Ju n ta  provincial de Beneficen
cia; y  que la declaración que en él co
rresponde hacer  es facultad  atribuida! 
al Ministerio de Instrucc ión  pública  yj 
Bellas Artes en el ejercicio del P ro te c 
torado de las inst ituc iones benéfico- 
docentes, que le fuá concedido por aí 
Real decreto de la P residencia  del Con
sejo de Ministros de 29 de Jun íí f  
de 1911: ’

Gonsiderando que esta fundac ión  
t iene carácter  perm anen te  e irrevoca
ble, que su función es la  enseñanzii 
g ra tu i ta  en edificio adecuado, que p a
ra su sostenimiento cuenta  con fondo$| 
propios y, por  tanto, que constiluyé 
una. fundación benéfico-docente par-.'  
ticular, de conformidad a lo es table
cido en el artículo  2.° del Real decretó 
de 27 de Septiem bre dé^l912 y 44 de lai 
Instrucción de 24 do Julio  de 1913:

Gonsiderando que el actual Patró*» 
nato, constituido según vo lun tad  de' 
los in stitu idores, debe p o r  esto 
confirmado en las p e r s o n a s 'u u e  IS
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’dese.'HQipBHan, con la obligación de ren-< 
d i r  cuentas jus t iñcadas  j  finalizarlas a 
este Minis.t0rio de Instrucc ión  pública  
y Bellas Artes en los plazos legales 
c (3 r r e sp oiid i ent. 8 s,

8 . M. el IlEY tq. D. g’.) so -ha servido 
ilisponor: ^

Prim ero,  Que la fundación in s t i
tu ida  p o r  D. J u a n  José  Yaven de una  
óíaGvStría p a ra  niños y niñas en el lu 
gar  de B/lzaburn, del Yalle de Uzarna, 
de la p rov inc ia  de Navarra, procede 
sea d a s  i.O cada como de beneficencia 
•docente par t icu lar,  en v i r tu d  de la f a 
culta p r im e ra  del airtíoulo 5P de la 
Instrucción de ^4 de Julio  de 19i3, 

•Segundo. Que el Patroftato de la 
fundación hab rá  de componerse de 
üinoo votos, rep resen tados por los due
ños de las casas de iMicbelena y Mar* 
tiñena, del lugar  de Elzahuru, p o r  el 
Párroco dei mismo pueblo, por  sus ve
cinos y  p o r  los de los Goncejos de l ia -  
rregui,  Jua rbe  y Auza, debiendo con
firmarse en el cargo a los que ac tua l
mente lo desempeñan en esas re p re -  
Bentaeiones, con la obligación de r e n 
dir  cueiMas justificadas y finalizadas 
en IOS plazos correspondientes a este 
Ministerio y en v ir tud  del iProtectora- 
do que ai mismo corresponde.

Tercero, Que se proceda seguida
m ente  por los Patronos a la  conver
sión en valores in transferib les  a nom 
bre de la fundación de los que a és ta  
perfianezGan actua lm ente  sin aquel ca
rác ter ;  y

Cuarto, Que esa resolución se co- 
miimiquo al Ministerio de Hacienda, al 
Gobernador civil, y J u n ta  provincial 
de Beneficencia de Navarra,

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, mucbos anc.s, Madrid, 

de Jun io  de i 921.
APARTCIO

■Señor D irec tor  general de P r im e ra
■cnsfiñanza.

limo. Sr. En  e l pleito  promovido por 
doña Dolores M a r t í n ' Pérez coniJ?a la 
Real ordí>n de este Mini8t6,rio fecha 2 
de Octubre de Í9iS, la Sala de lo Con- 
toncioso-admixnstvaiivo dnl "rifibunal 
S uprem o ha  dictado #©ateiuüa an 28 de 
Mayo último, ouya paricj d ispositiva 
dice as í :

“E’ailamos que revocar y
revocamos la Esal ©rdsa d ic tada por 
el Ministeifi-o pública y
BeiiavS Aribes m  B 4 b QúIh   ̂ > de IM S,
por  la m  4m m U m S  3t>drs9 in-.

-Mallín Pé»»
rm, y m  su mu eleoto

P ilar  Angulo p ara  Maestra, en p rop ie
dad, de la Escuela de niñas núm ero  17 
del grupo B de las de esta Corte; m a n 
dando que 80 resue lva  el concurso 
anunciado en la  Ga c et a  del 13 de Agos-, 
to de 1918, excluyendo de él a doña 
Remedios P ila r  Angulo.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) lia. resue lto  
que se cumpla la refer ida  sentencia en 
éus propios términos.

De Real o r d e n  lo digo a V. í. para  
su c o n G c i m i e n t o  y demás e f e c t o s .  Dios 
g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años, Madrid, 16 
de Junio  de 1921.

APARíGIO 

b'eñor D irector general de Prímr-ra en-
g 0P f

Exorno. S r . : De conformidad con lo 
■dispuesto en el artículo 2.® del Pteal 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pec to r  de P r im e ra  enseñanza de la 
provincia de Córdoba p ar t ic ip a  a este 
Ministerio que las Escuelas c lau su ra 
das ¡por falta  absoluta de local son las 
s igu ien tes: E n  el Cerrillo, El Naci
miento, Bujalance, Santae’lla y B a r r ia 
da de la Estación, las de niños; Gastil 
de Campos, Navalcuervo, Coronada, 
B a rr iada  Estación y Cuenca, las de 
niñas. Y correspondiendo a las “Ju n ta s  
locales de P r im era  enseñanza p rac
ticar  las gestiones necesarias p ara  ad
q u ir i r  en propiedad o en a r r e n d a 
m iento  los locales que han  de ocupar 
las Escuelas, irrogando la fa lta  de 
cum plim ien to  graves perju ic ios  a la 
enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resue lto  
que se ponga este hecho en conoci
miento de V, E., encareciéndole la n e 
cesidad de que com unique al G oberna
dor civil de Córdoba que por todos los 
medios que la ley le concede obligue 
a lQ'3 A yuntam ientos respectivos a 
proporcionar locales en donde insta la r  
dGCorosamente las refer idas  Escuelas, 
concediéndole ci plazo de tres  meses 
para  ®1 c-umpPmiGnto de dicho se rv i
cio, y advirllétidole que si dichas Cor
poraciones no cum plen sus deberes en 
el partiou íar ,  m  n form ali«
m v  el expediente de suspensión de E s 
cuelas, ya que Avienten loca
les p a ra  dar  la- sneeJanza, as induda
ble que s o  puede lisbeífia

De Real erdan digo a V E. p a ra  
su conocimiento y dam ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Julio  de 1921.

APARIOXO 
Befior Ministro de la Gobernación.

po Lam eiro  (Pontevedra), sobre m o 4 í |  
ficacióii del arreglo escolar, la Gomy, 
sión especial de P r im e ra  enseñansiUj 
del Consejo de instrucción  pública h ¿  
emitido el s iguiente d ic tam en:

- L a  Inspección de Pontevedra, oa'it 
su inform e favorable, eleva un  ac u e r^  
do de la Ju n ta  local do Campo LameJ'^ 
r o , . en solicitud de que las EscuelaÉ’ 
u n i ta r ias  existentes en el término 
nicipal, excepción de las emplazaclá?^’ 
en el casco, se convier tan  en de asistí  
tencia mixta, fundándose en que r | |  
enseñanza resu lta  deficiente, no o b ^  
tante contar con buen núm ero  do 
cuelas: .

•Cosiderando que los distrifos e.scd^| 
lares de dicho Municipio se' hallafi'| 
constituidos por parroqu ias  3̂  núclecít | 
de población diseminados, seiparadó^ 
unos de otros por  grandes distancias?íi| 

■Considerando que en tre  algunas 
cuelas u n i ta r ia s  de niños y las de ig u a l  
clase de niñas existen distancias supet: 
r io res  a dos kilómetros, por  camino>| 
accidentados, que se ven precisados 
recorrer  unas y otros si h an  de acudip 
a las Escuelas dé su sexo:

Considerando que con el estableci-^i 
miento de Escuelas de asistencin mix-^ 
ta  se reducen o sup r im en  las  ̂ • t a n -  
cias y se facili ta  la. enseñanza, puY'tc^ 
que dentro de un  misnoo lugar puectói 
rec ib ir la  la población escolar de lo^,: 
dos sexos:

Considerando que la petición objét^i 
de este expediente no en traña  aum entd j 
en las consignaciones que abona el EsW 
tado,

E s ta  Comisión especial opina q u ^  
procede acceder a la modificación sóW 
licitada en el arreglo escolar de Gnmpi® 
Lameiro, en el sentido de que las Es^¡ 
cuelas un i ta r ias  que funcionan en 
té rm ino municipal, excepción de J a i  
del casco, se transfo rm en  en de 
tencia mixta, piidiendo los Macstroé^ 
propietarios  que ac tua lm ente las des-^ 
empeñan p asa r  a ocupar otras unálo-s  ̂
gas a fas que achm lm ente s irven .”

S. M. Rey íFT. g .) ,  de a euerdS  
con dicho cHr.tftrnen, se ha  servido r^^ 
solver como en el iniemo se propones 

De Real orden lo digo a V. I. para  
conocímíanlo v demás efectos, dobién¿ 
dose dar  la presente  por
Ins'poootón provmcial de P r im e ra  eiH 
sefíaTssB a? cefeindo A yuntam ieni64 
Dios s V f muchos años. Má-^4
;drid, 8 do Julio de 192Í. ?

APARIGIO

Señor D irector general do P vh n e1 0  
enseñanza.

Imo. S r . : Gon motivo del expediente
jj2jíi/3í)zin yy..av B.I á£x .Hum-,

limo. S r . : Con motivo del cxpcdieri-^
ijfk  ÍT jJ iB J .\ .d n  r . í x r  A l  A i n i i x f J i i n i j e E t Q
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lules (Zaragoza), sobre modifLcación 
ie l  arreglo escolar y creációri de Es^  
:.uelas, la Comisión especial de P r im e 
ra enseñanza del Consejo de In s tru c -  
efón pública ha emitido e l 's ig u ie n te  
d ic tam en :

Ayuntam iento  de Badules (Za
ragoza) solicita la fcreación de una  

^I^Bcuela de niñas, ofreciendo el local 
m ater ia l  pedagógico necesario y h a -  

|iab i tac ión  p a ra  la Maestra,
L a  Ju n ta  local y la Inspección infor

m a n  favorablemente, y el Negociado 
y  la Sección del Ministerio p roponen  
'B.e oiga a este Consejo por t ra ta rse  de 
% rríodificacinu del vigente arreglo e s -

 ̂ Considerando qu é  Badules, q\ie 
)lienla tan  sólo con u n a  población de 
íi&who do 38o habitantes, t iene ya  
Sha ®scne!a de asistencia m ix ta :  

Considerando lo dispuesto en el a r -  
úcuIq 100: de la ley ele Instrucción p ú -  
dlica,

E s ta  Comisión especial opina que no 
procede acceder a la modificación del 
Arreglo escolar del mencionado Muni
cipio de Badules, en tanto haya p u e 
blos que carezcan de todo medio de 
enseñanza.”

B. M. el R ey  (q. D. de a c u e rd o  
zon  dicho dictamen, se h a  servido r e 
solver como en el mismo se propone.
; De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás óTectos, de
biéndose dar  traslado de la p resente, 
po r  la Inspección provincial de P r i -  
íhe ra  enseñanza, al referido A yunta
m iento .  Dios guarde a V. I. muchos 
|JÍQS. Madrid, 12 de Julio  de 1921.

APARICIO

|éño r  D irec tor  general de P r im e ra  
enseñanza.

lim o. S r . t  E n  el pleito promovido 
>or doña M anuela Barranco y L una  
Contra las Reales órdenes de este Mi
nisterio fechas 27 de Enero  y 25 de 
^ a rzo  de 1921, la Sala de lo Contencio- 
50-adm in is tra t ivo  del T r ibunal S u p re 
mo h a  dictado sentencia en 13 de Mayo 
Último, cuya p ar te  d ispositiva dice as í :  

Eailam os que desestimando la excep- 
5̂ión de in c ra p e te n o ia  de ju r isd icción  
p ropuesta  por  el Mmisterio público, 
debemtrs abs^t^sr y absolvemos a la 

del Estado de la de
m anda  interpuoata por  la r&presenta- 

de Mmiuela Barranco y  L una  
contra Reales órdenes de 27 ds E ne-  
yo y  25 && Marzo de 11^0, dlMadas por 
¿1 ;k ím st«r io  de y
'Sellas A rim ,  la» quo dolamos «ubsisi- 
"élites.”

■'X.a.AL.nl R e y  Cuí. D. ítA ha rasuolto

que se cum pla la re fer ida  sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Jun io  de 1921,

APARICIO

Señor Director general de P r im era  en
señanza.

Exorno. Sr.: Yisto el expediente p ro 
movido en v ir tu d  de instancia de don 
Manuel Sevares Corral, en súplica de 
que se conceda la autorización m in is 
terial necesaria  p a ra  que funcione l e 
galmente la Asociación de Maestros na 
cionales del partido  judic ia l de Infícsto 
(Oviedo), y cuyo expediente ha  sido 
rem itido  a este Ministerio por  el de la 
Gobernación xDara la resolución proce
dente :

Resultando que la Asociación ha  
cumplido con lo prevenido en el a r 
tículo 4.® de la ley do 30 de Junio  de 
1'8'87, habiendo presentado en el Go
bierno civil de la provincia dos e jem 
plares de su Reglamento:

Resultando que la petición ha  sido 
inform ada favorablemente por la Ins
pección de P r im era  enseñanza y la Sec- 
ciói?, adm in is t ra t iva  en concepto de 
Jelfes provincia les:

Considerando que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro de las 
leyes, y que su funcionamiento  no obs
ta  al buen  servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina que debe existir  
en el Magisterio nacional:

Considerando que en  este expediente 
se han  observado las formalidades p re 
venidas por el Reglamento de 7 de Sep
tiem bre  de 1918, dictado para  la e je 
cución de la ley de Funcionarios  de 22 
de Julio  del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se h a  s e r -  
disponer se acceda a lo solicitado, 

y  m i su consecuencia se otorgue a la 
Asociación de Maestros nacionales del 
partido  de Inñesto  (Oviedo) la a u to r i 
zación m in is te ria l  necesaria p a ra  que 
subsis ta  legal mente, de acuerdo con lo 
p receptuado en la base 10 de la ley do 
22 de Julio  de 1918 y capítulo 6.® del 
Reglamento dictado p ara  su ejecución.

D e Real orden digo a V. E. pa ra  
su  conocimiento y efectos procedentes.^ 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Jun io  de 1921,

APARICIO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. :  Yisto el expediente p r o 
movido en v ir tu d  de instancia da don 
José María Gasiiñeira y Feríiánde.t, em 
súpulica  de que  se conceda la autiJri- 
zacúón m in is te r ia l  necesaria  p ara  qua.

funcione legalmcnte la Asociación d í  
Maestros nacionales del partido  judi-- 
cial de Mondoñedo (Lugo), y cuyo 
pediente ha sido rem itido  a este Mi
nisterio  por el de la Gobernación p a ra  
la resolución procedente:

Resultando que la Asociación h^ 
cumplido con lo prévenido en el a r 
tículo 4.® de la ley de 30 de Junio  do 
1887, habiendo presentado en el Go
bierno civil de la provincia dos e jem 
plares de su Reglamento:

Ptesultando que la petición ha  sidu 
inform ada favorablemente por la In s 
pección de P r im e ra  enseñanza y  í a  

Sección adm in is tra t iva  en concepto de 
Jefes provincia les:

■Considerando que la Asociación sh 
propon© fines legítimos dentro de la^ 
leyes y que su funcionam iento  no obs
ta  al buen  servicio del Estado ni s s  
opone a la d isc ip lina 'que  debe existió 
en el Magisterio nacional:

Considerando que en este expedien
te se han  observado las formalidades 
prevenidas por el Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para  la 
ejecución de la ley de Funcionarios  
de 22 de Ju lio  el mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disponer se acceda a I-o solicitado, 
y en su consecuencia se otorgue a la 
Asociación de Maestros nacionales del 
partido  de Mondoñedo (Lugo) la au to 
rización m in is te ria l  necesaria para  que 
subsis ta  legalmente, de acuerdo con lo 
preceptuado en la base 10 de la ley de 
22' de Julio  de 1918 y capítulo 6.® del 
Reglamento dictado p a ra  su ejecución.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, i'8 do Junio  de 192L

APARIGIQ 

Señor Ministro  d® la Gobernación*

f lB I Í B I Í !  BE fSMEHO
REALES ORDENES

limo. S r . : E n  v is ta  de la ileficíuv. 
fo rm ulada  por los pescadores y ven
dedores de peces, de las aguas públicas 
de las provi^^^m.s de Madrid y Toledo# 
de que se le:, pe rm ita  la posea y ven
ta  de aquéllos duran te  el mayor núme. 
ro posible do días del corr iente  mes., 
adelantando al efocio el alzamiento á  
la veda a íin de proporcionarles  rne« 
dios do v ida :

Tenienelo m  cuen ta  que en años a n 
te rio res  s» ha  he&ho la m ism a conc-e*- 
sióii, que autigvrifva el artículo 16 de la 
lev d'vi Pesca lluvial de 27 de DhMem- 
bre do i,907, y sin perju ic io  de lo que 
para  en lo sucesivo so resue lva  solire
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tEn cum plimiento de lo estable cid o 
en la p r im era  disposición especial del 
'Real -doereto de 15 clol corrienie, que 
reg lam enta  las relaciones en tre  la in- 
:dnstria papelera  y las E m presas per io 
dísticas, y en v ir tud  del acuerdo es- 
■.tablecido entre ambas par les  in te re sa 
das, los precios del papel p a ra  la P re n 
sa, desde el próximo mes de Agosto, 
y  m ien tras  no se disponga nada en 
roritrarlD, serán  los sigu ien tes:

Fcrpel para los diarios,— “Alisado”, 
en bobinas -y poso de 50 gramos m etro  
CUíUdrado en ade lan te : 70 pesetas los 
i m  kilos.

F.ívpel para las revistas,— Clase A 
,{íipo corriente),  “ S a tinado”, en p lie -  
g'QB j  peso  de 60 o más gramos m etro  
c u ^ i t e d o :  R8 pesetas los 100 kilos.

€ Iasa  B (tipo especial), “.Satinada’J. 
en pEcgos y  peso de 60- o más gramos 
ruiíiro cuadrado: 124 pesetas los 100 
kilos, ' ■

O t e e  G, “Gouclió”, en pliegos y peso 
f le 'S 0  a 130 gramos m etro  cuadrado: 
ÍTá pesetas  los 100 kilos.
• —lA Los papeles para  “per ió -

diarios^’ que  se 'soliciten “ sa ti-  
Áiado.S''  ̂ te n d rá n  un. recargo de tros pe-  
'Setas en los loo kilos, y de cinco los 
q m  so p idan  en p.llegos.

2.A Eos papeles “ alisados” 'que ten 
gan  u n  peso m enor 'de 50 gramos el 
m etro  cuadrado, no siendo inferior  al 

, d,e 45, labonarán cinco pesetas más en 
'Jp3 100 kilos,

.Los papeles “ sa tinados” no podrán  
• t e n e r  un y m o  inferior  al de 56 gramos 
.J3c>r metro cuadrado.

Los que pesen menos de 5-6 gramos 
'■y no menos -de 50 abonarán 10 pesetas  
isrás en los 100 kilos.

nioaiRcación del plazo de veda p a ra  
tíicbas aguas, a fin de evitar  las rec la
maciones que v ienen  suce'diéndose,

S. M. el R e y . (q. D, g.), ele coníorini-  
dad con el inform e emitido por la 
cua r ta  División hidrológico-foreslal 
del Tajo, lia tenido a b ien disponer que 
se tenga por levantada la veda p ara  
pescan en las aguas de las jmovincias 
de Madrid a Toledo desde el día de la 
t'ecna, autor  i ciándose ai efecto la c ircu 
lación y venta de peces obtenidos en 
dichas aguas bas ta  el d ía  15 de F e b re 
ro de 1922, en que se tend rá  por te r 
m inado el plazo de aprovecliarniento 
por consecuencia del adelanto que se 
‘autoriza.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos áñcs, Ma- 

15 de Julio  de 1921.
GIERYA

Beñor Director géperap[ de Aigriciü.tu- 
g’a, Minas y Montes.

Lo que de Real orden par i ic ipo  a  
Y. I. p ara  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años, Madrid, 10 de Julio  de 1921.

. GIERYA

Señor Subsecretario  de este Ministerio.

Y. E. muchos años. Madrid, 18 de J u 
lio de 1921.

SANZ Y ESGARTIN

Señor Presidente dp] Gonse.io Superjp? 
de Emigración 'T

REALES ORDENES

Excmo. S r . : Vista ia comunicación 
del Consejo Superior do Emigración 
dando cuenta de que la Gompañía au to 
rizada para  el transpor te  de em igran
tes  “N av igaz iono  G e n e ra ie  I t a l i a 
n a ” , h a  a u in e i i tad o  su  ñ o la  con el 
v a p o r  “D uca  d ’A o s ta ” , de c a p a c i 
dad  a c o m p ro b a r  p a r a  1.720 em i
grantes,

S. M. el Rey (q. D. g ,y  h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r  que  d ic h a  G o m p añ ía  
abone  p o r  es te  a u m e n to  u n a  p a t e n 
te  s u p le m e n ta r i a  de 2.250 p e s e ta s  
so b re  l a  de ILoO o que t ie n e  p a g a 
da, de c o n fo rm id a d  con  la e sc a la  
ícon ten ida  en el n ú m e ro  1.° de la 
Real o rd en  de 5 de A gosto  de 1920 
en relaciíóh con  la d isp o s ic ió n  e s 
pec ia l  se x ta  de  la  v ig e n te  ley de P r e 
su p u e s to s .

Lo que de Real o rd en  có rnun ico  a 
Y. E. p a r a  su  co n o c im ie n to  y el de 
la  G o m p a ñ ía  a u to r iz a d a .  Dios g u a r 
de a V. E. m u c h o s  añ o s .  M adrid ,  18 
de Ju l io  de 1921

8AN2 Y ESGARTI^t ^

S eñ o r  P re s id e n te  del C onse jo  S u p e 
r io r  de E m ig ra c ió n .

Excmo. S r . : Vista la comunicación 
riel Consejo Superior  de E rnigra jión  
dando cuenta de que la Comppá'iía o,u- 
Lorizac ta  para  el t ranspor te  de em i- 
gicmtos “ T ransportes  Marítimos do E s 
ta d o ” ha aum entado su ño la  con el v a 
por Lourenzo M árquez, de capacidad 
a comprobar p ara  300 emigi/anlcs,

,S. M, el Rey (q. D. g.)' ha  tenido a 
bien disponer que dicha Compañía 
abone por osle aum ento una paten te  
sup lem entar ia  de 750 pesetas sobre la 
do 10.000 que tiene pagada, de confor
midad con la escala contenida en el 
núm ero 1.'* de la Real orden de 5 dC' 
Agosto de 1.920, en relación con la d is 
posición especial 6A de la v igente ley 
de Presupuosíos.

Lo que de Focal orden comunico a 
Y. E. p a ra  su conociniienio y el de la 
Compañía interesada. Dios guarde a

fiINISTS{!8 es gSHIll

SOESECHETAHII^

SECCIÓN DE COMEEGíO

El Diario O ficial icte la RepúbliCS' 
francesa, correspondiente al día 25 d'̂ : 
Jun io  último, publica un  Decreto inter-r 
m inisteria l,  de fecha 20 del mismq 
mes, que dice lo sigu ien te :

“Artículo i."" Son restablecidos lo^ 
derechos ide entradh en F rancia  y Ar
gelia p a ra  los caballos, excepto los des^ 
tinados a la carn icería ; las ‘m uías  y 
m u le tas ;  los asnos, machos y  hem 
b ras ;  las m ater ias  oleaginosas y 
residuos de las o tras  simientes.

A rtículo 2.° Los cargam entos que 
se just if ique han  sido expedidos d irec 
tam ente  p a ra  F ranc ia  o Argelia ante^ 
de la publicación del p resen te  Decre
to en o i Diario O ficial serán  admitidos, 
y beneficiarán del antiguo régimen.

Artículo 3A El Presiid'ente del Con
sejo, Ministro de Negocios Extranjeros, 
y ]q.8 del Comercio e Industr ia ,  Agri
cultura, In ter io r  y Hacienda estáin en-  
loargados, ^S-da uno en lo que le ro n - ,  
cierne, cíe la ejecución dhl p resen te  
Decreto, que será  publicaido en el D ia
rio O ficial e insertado en el B oletín  de 
leyes F

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento general.  Maidrid, 15 de Ju l io  • 
de 1921,— El Subsecretario,. E. 'd'e P a -  
ilaciop ' 1

íSe h a  concedido el Bcgium. Execfud^ 
tu r  a los señores:
. D. Daniel Vial Prieto, Cónsul hono-^ 
ra r io  de Chile en León.

D. Ignacio Areos F errand , Cónsul 
U ruguay  en Yillagarcía.

D. Ju lio  Martín Rámila, Cónsul ho
norar io  del Uruguay en Granada.

D. Gabriel B iu rrum  Garmendia^ 
Cónsul honorario  idel U ruguay en Pam^ 
piona.
, Señor Dr. D. J. Gil Cárdenas, Gónsm 

igeneral del Perú  en Barcelona.
D, José Ruetc y García, Cónsul det 

P e rú  en Sevilla.
Aílí Kemal Bey, Cónsul general >d'é 

T u rq u ía  en Barcelona.
D. Manuel ykngel Velarde, Cónsul del 

Perú en Cádiz.
D. E n rique  T raum ann ,  Cónsul gene.^?- 

ra l  honorario  rio Guatornalí^ en Madrid^ 
M. P ie r re  F. H. Calviere, Cónsul da 

F ranc ia  en San Bobaslián.
D. Rafael Tovía, Vicecónsul de I»‘ 

A rgentina en Sevilla.
D, Antoirio Oiveira Domínrmez, CÓit^ 

su !  honorario  de Bálgím en Huotva. , 
'Madrid, 15 de Julio  de 1 9 2 J . r r . l i .

I-. .P p ^ ip s .
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¡Bo ha concedido el Regiiira Exequa^  
f:jT a los s e ñ o re s :

•D. René Urdiiiiriea, Cónsul general 
r 'o  Bolivia en Barcc’ona.

D. Manuel E. (3(alora, Cónsul general 
■de Méjico en Barcelona.

D. Rafael Avolevca, Cónsul d'e Méjí- 
ĉo nn Valencia.

,D. Juan  B. Arriaga, Cónsul de Méji
co en Málaga.

‘B. Francisco  J. Miranda, Cónsul de
'Méjico adscrito al Consula'dü general en
iBalrcelona.
S D. Luis Garlos Portillo, Cónsul de
'Aí4jieo en Saníander.
;• I). Eugenio Begnorisse y Ortiz, Góri- 
’sul de Méjico (*ij San Se'bvastia,n,

D. Heri'búrto .Frías, Cónsul de Méji- 
íco en Cádiz.
t B. Too'doiniro L. Vargas, Cónsul de 
/Méjico en Maidrid.
 ̂ D. G u s ta v o  P. Gaxiola, Cónsul de
Méjico en Bilbao.
• Madrid, 16 de Ju lio  de 19C1. — El
'Snbseeretario, E. Palacios.

m m m  m  m c i í f

GEM EEA Ii B E  LO GOA- 
TMNCIOSO mJlJj ESTADO ^

Vista la insla.no i a p resen tada  por  
■p. Pranciseo Alegre y Sola, como P re -  
M:d'ente de la Sociedad de Socorros 
tou tuos denominada Herm andad In 
fa n t i l  Jesús de Nazarette, con dom i
cilio en la calle Alvarez, núm ero  2, 
iSegundo, en solicitud de exención del 
íimpuesio de personas ju r íd icas :  y 

Resultando que al expedienle se 
'lian unido los documentos sigu ien tes:
1.0 Certificación acreditando la ca p a 
cidad del reclamante . 2a  Otra hac ien
do constar que está com puesta  de 
pbreros. 3.^ Reglamento cotejado por 
ía  Abogacía del Estado, donde se r e 
gu la  la m archa  de la m ism a Fio c i edad 

S0 fija el domicilio en la ca.sa social 
óaiólica de Barcelona, y fija en el ar~ 
Fíenlo 3.0 los iines de la misma, que 
son: l.« El ahorro  a interés com pues
to, 2.0 La constitución de dotes in fan 
tiles. 3a E l seguro m utuo  de enfer-  
’medades y fallecimiento. 4.° Cualquier 
o t r a  obra" de previsión o de bien sí>- 
bíal, talos como pensiones de retiro  
^para la vejez, via jes escolares, obras 
‘te tia lcohólicas ,  de higiene, etc., etc.

el ar tículo 5.'' se dice que el so
corro, en caso de eiifermeclad, será de 
f ,5 0  posütas d iarias  por  sesenta días 
al año, y caso de fallecimiento, se abo
narán  á la fam ilia  30 pesetas.

: .Para conseguir este socorro obliga
:,.el Pteglamento a los socios niiitiialis- 
fStó activos a pagar una  cuota  de 1,10 
pesetas mensuales, más una  peseta  de 
E ntrada ,  desglosándose la cuota m en-  
%ual en la siguiente fo rm a : 0,60 p ara  
■el fondo de enfermedad, 0,20 p a ra  in -  
igresar en libre ta  de ahorro, 0,10 para  
;,la l ib re ta  de dote infantil o capital re -  
jservado a los veinticinco años de 
'edad, O,i0 . p a ra  ingrermr en la l ibre ta  
de  re t i ro  para  la vejez a los sesenta 

jaños do edad, y 0,10 para  gastos de 
l^dm inistración.

Los socios m uti ia l is tas  adheridos 
án como cuota  o rd inar ia  la can-

se desglosará en la siguior.te forrpí^- 
0,20 p ara  ingresar  en la libre ta ' de 
ahorros, 0,10 para  ingresar en la l i
b re ta  de dote infantil o capí (al re se r 
vado a los veinticinco años, 0,10 p ara  
ingresar en la lib re ta  de re t i ro  p a ra  
ia/vejoz- a los. sesenta años, y  0,10 para- 
gastos de adm inis tración :

Considerando que por el artículo i.° 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
se declaró la exenoiíAi de los bienes 
muebles pertenec ientes  a las Asocia- 
c i o 11 es Co op er a)'bi va s de Socorros m u -  
tuos que, form ando un fonuo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asoe.iados o con los donativos 
benéficos • que reciban se limiten a r e 
p a r t i r  pensionos o auxilios a los m is
mos socios o a sus fam ilias en casos 
cleterminados de paralización del t r a 
bajo, enferm edad o m u e r te :  

Considerando que de los fínes que 
se propone esta Hermane],gd sólo p u e 
den gozar de la exención el seguro 
m utuo  do> enfermedad y fallecimiento, 
que con el núm ero  3 figura en el a r 
tículo 3.° del Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso, en v ir tud  ci-e la delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acjuerda la 
exención solicitada para  el seguro de 
enferm edad y fallecimiento que con 
el núm ero 3 señala el artículo 3.^ de 
su Reglfamento, declarando no haber  
lugar a tal exención p ara  los demás 
fmes de la H erm andad In fan ti l  Jesús 
Nazarette, s in  derecho a devolución 
de lo que tuv ie ren  satisfecho por el 
im puesto si no- acred itan  reclamación 
en plazo.

Lo que itraslado a V, S. p ara  su co- 
nocimfento, nqtiñcación a í  interéS'Mo 
y demás efectos. Dios guarde a^,V. S. 
m uchos años. Fvladrid. 10 de Jun io  de 
1921.—El Director general,  J. Díaz,
Beñor Delegado de Hacienda de B a r -  

colona.

Córdoba, 5 de Julio  de 1921. — El 
Insiruclor ,  José Sánchez Gallego.

m ñ E m m m  d e
r n t r n s  ¥  T E L i o ü ñ F e e

SECCIÓN DE TELÉGRAPOS

D. José Sánchez Gallego, Jefe de  Sec
ción de te rcera  clase del Cuerpo Me T e
légrafos con destino en Córdoba.

Por el presento, y de acuerdo con io 
dispuesto  en el artículo  63 del Regla
mento  p a ra  la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio  de 1918, cito y 
emplazo por el té rm ino  de quince días, 
a  contar  d'esde la fecha de la pub lica 
ción de este edicto en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , B ole tín  O ficial del Cuerpo de 
T elégrafos  y  B ole tín  O ficial de es ta  
provincia, â  D. Rafael García y Díaz, 
Oficial p r im ero  del Cuerpo de T e légra
fos, p a ra  que comparezca ante mí en 
las horas  hábiles do oficina de  este 
Centro, al objeto de recoger y coriteslar 
un  pliego di0 cargos contra"el mismo, 
como resu ltado  del expediente que le 
instrcyo p o r  abandono de des tino ; acl- 
vi  ̂ l iéndole que tío no p resen ta rse  en el 
plazo señalado se eo n t ín u a rá  ol expe
diente,, paró '  ‘!o loa gerju ip los  a  g iw

S m  IKSTRSCCii" 

í  BELLAS M IE S

SySSlGFtETAlCiJk

De coníormidad con el diciamcii cu 
la Cornisón perm anen te  del CoHsejo uc 
Indlrucción ¡púlviica,

S. M. el Rey {q, D. -g.) h a  te n id o /a  
bien  nom brar  a D. ¡Podro CsiiZ' García, 
en v ir tu d  de concurso. P ro feso r  de; 
té rm ino  de la Escuela de Aries O i-  
ciog de Vaioncia, cu'' ele i .no- a L. m 
señaliza tíe Dibujo 1 nc"- con el o m í-  
do que d ls f ru la  acLuaimeute.

De Real orden com unicada p-cc ci 
señor Ministro lo digo a_V. S....jp'ará 
su concimieníVo y efectos. 1 gur.rde 
a V. S, muchos años. 6 de
Julio  de 1921.—BFSub;^cc. etai-;o, Ro
m ero ,
Beñor Ordenador tíe Pagos de esle Mif 

nisterio. , Pie v

M éritos y  servicios de D. Pedro ButiW 
García,

Profesor de té rm ino  de Dibujo lip 
neal de la Escuela de Artes y Oficidi.. 
de Algeciras, nombrado por cposicióR; 
por  Real cixlen de 18 de Agosto 
de 1913.

Con anterioxiad había dcmmpí'fmdo 
en la Escuela de Arte- y de
Toledo los cargos ile Ayudaiiie mérito-' 
rio, Profesor in terino y 
petidor por  o.posición y P r o . : : o r  de 
ascenso iní.erino.

E n  el Ins ti tu to  de la misma' capital 
filé Ajuidaute personal del P rofesor d ’̂' 
Dibujo. \

Es Bachiller  en Antes y t iena aproy 
badas as ignatu ras  en la F acu l tad  cíe 
Ciencias de Barcelona, Escuela de In f /  
genieros Industr ia los  de la m ism a p o - '  
blación y en la de Bilbao.

E n  la ac tualidad es D irec tor  de IJ 
Escuela de Artes y Oficios de Algeoira§

De cui vannidad con el d ic la n u o  de 
la Comisión perm anen te  del Consejo 
de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido á 
b ien  nom brar  a í>. Ju a n  P iñal F ig u e -  
ras, en v i r tu d  de concurso, (Profesopj 
de té rm ino  tíe la Escuela de Artes y; 
Oficios de Almería, con destino a \a§] 
enseñanzas de A ritm ética y Geometríá''  
p rácticas y Elementos de iconstruo-; 
oión, y coii el sueldo que  actualmente^ 
d isfruta. F

De Real orden com unicada ¡por eí 
señor Ministro lo digo a V. S. p a r a  sU' 
conocimiento y  ^efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 6 de Ju lio  
de^ 1921.--^E1 ISubseeretario, Romero.: 
Señor Ordenador de Pagos de este iMi- 

nisterio .   p  A

M éritos y  servic ios de D. Juan  P iñal 
y  F igueras, j

P ro fesor  n u m e ra r io  de Algebra
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cuela Superior  de Industr ias  de Viigo, 
íiombrado en v ir tud  de oposición por  
•Eeai orden de 25 de Jun io  de 1904,^

En la actualidad es Profesor de fór-  
^mino de la Escuela de Artes y Oficios 
Me La iGoruña, con destino a las ense-^ 
'fianzas de A ri tm ética  y O eom etr ía  
p rác tica  y Elementos de construcción.

Ha sido Capitán de A rtil le ría  y está 
■eii posesión dei t í tu lo  de Ingeniero I n -  

,M:UStrial, expedido p o r  el Ministerio de 
la E 's rra .  en 15 de Jun io  de 1896.

iL uü ido  po r  'Reai cPdou 9 o 21 de 
}ip i 'O el re ingreso  en el Cuerpo ai A u
x i l ia r  excedente de la Sección de L e 
t r a s  'del In s ti tu to  d*e T arragona  D. Isi-- 
,áro P i ju á n  Vita, habiéndosele adscrito 

la  Sección de Idiomas de dicho Gen- 
tro  p o r  ser la plaza que resu l tab a  v a -  

y  dictarJ'a sentencia por  el T r i -  
;4un'a..| Suprem o, revocamdjo la Real o r-  
•;3en de 14 de Agosto de 1920, por la 
tqiie se á ió  de baja en el jEscaíafón de 
Auxiimres a D. Andrés Alvarez Anc’il, 
Jiel Ins t i tu to  d'e Toledo, p a ra  cuyo 
iOuimplimientQ h ay  que asignarle u n  
jpuesto en el mismo, segregando u n a  de 
fes plazas anuiiciadas, cuyo Centro 
cuente con m enor num ero  de  alumnos 
matriculados,

E s ta  íSubsecrotaríia h a  acordadb eli
m in a r  del concurso anunclacío en la 
léAGETA dei 27 de Jun io  ú ltim o ías Au
x i l ia r ías  .de Idiomas d'e los Ins t i tu ios  

igenprales y técnicos de T arrag o n a  y  
t o s  Palmas.
; Lo que se publica p a ra  conocim ien- 

i&Q ios asp iran tes  al concurso y  de-  
tpás  efectos. Madrid, 12 de Julio  de  
^921.—El Subseoretario, Romero.

, , iB . 9], ei Rey (q. D. g.) ha  ienid'o a  
fiién nombrar,  en v i r tu d  cié concurso,

a D. Angel Genzano Ucero, Ayudante 
del ta ller  mecánico »de la Escuela 
d u s tr ia l  y de Artes y Oficios de Logro
ño, con el sueldo anual d'e l.SO'O p e 
setas.

iDe Real orden com unicada por  el se 
ñor Ministro lo d ig o \v . S. p a ra  su co 
nocimientos y demás efctos. Dios g u a r 
de a  V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Ju lio  de 1921.—El Subsecretario , Ro
mero. : 2
Señor Ordenador dle Pagos por obliga

ciones de este iMinisterio.

M éHtos y  servicios diel nombrado.
Ayudante m erito rio  de la E scuela  

indus t r ia l  y d'e Artes y Oñfcios de Lo
groño, con' destino al ta lle r  mecánico, 
u n  año y siete meses.

Hace diez y ocho años tiene a su  
cargo en Logroño u n  ta ller  c!c m a q u i
nar  ir.

E n  ’ju l i id  de oposición y iiSijzaesta 
del Tribunal calificador,

iS, M. el Rey (q. iD. g.) h á  resue lto  
n o m brar  a D. José Marta Orts y  A ra-  
cil 'Catedrático n u m e ra r io  «de Análisis 
m atem ático  de la Facultadi de Ciencias 
de la  Universidad de  Santiago, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas  y  demás 
venta jas  die la ley.

D e Real orden com unicada por el se
ñor Ministro  lo digo a V. :S. p a r a  su 
conocimiento y  efectos. Dios g u arde  a 
V. iS. muchos años. Madrid, 14 de Ju lio  
de  1921.—El 'Subsecretario, Romero. 
Señor Ordbnado'r do Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.-

(Por Reales ó rdenes del d ía  13 del 
corr ien te  mes han sido ascendidos, en 
v i r tu d  de an t igüedad:

Don José T rigueros  y  Vilar, a  P o r 

tero cuanto de este Ministerio, afecto'- 
al Insti tu to  general y técnico de M á-| 
laga, con el sueldo anual- de 2.000 p e- ,  
setas; y

Don Ezequiel Medrano ^ Saez, pará ' 
igual cargo de la Escuela Normal de 
Mce/dros de Logroño, con el m is m a  
sueldo. : ' Ej

Lo que s e  publica e n  la O aguta  n s  
M a d r i d  en cum plim iento  de lo d i s - • 
puesto  en el artículo 46 del Regfev 
mentó de 28 de Mayo de 1915. Madrid, 
16 de Ju lio  de i 921.-'--El Subsecreta-^ 
rio, Romero. _

DÍBECOION OENEBAL DE

V is ta s  las  a c ta s  r e m i t id a s  a  e^to 
M in is te r io  p o r  la s  In sp e c c io n e s  pro-^ 
v ino ia los  de P íd m o ra  e n s e ñ a n z a ,  e n  
c u m p l im ie n to  de lo p reven ido  en la, 
Real o rd e n  de 21 de Abril de 1917, 
y r e s p e c to  a la s  E s c u e la s  que  figu* .̂ 
r a i l  en  la  r e la c ió n  a d j u n ta :

C o n s id e ra n d o  lo d isp u e s to  en  las 
R eales  ó rd e n e s  de c re a c ió n  p ro v i 
s io n a l  de las  r e f e r id a s  E s c u e la s .  , 

•S. M. el Rey (q̂ . D. g.) -se h a  ser-^' 
vi d o d i s p o n e r :  ;

ÍE  Q ue se  eleve a  definitivo el; 
c a r á c t e r  p r o v is io n a l  de las Escue-»,: 
la s  a  que  se  c o n t r a e  la  r e la c ió n  q u a  
se a c o m p a ñ a ;  y

2.® Que p o r  q u ie n  'C o r re sp o n d a ,’ 
en  los  t é r m in o s  r e g la m e n t a r io s ,  se; 
p ro c e d a  a! n o m b r a m ie n to  de M a o s- '  
t r o s  con  d e s t in o  a d ic h as  E scue la s ,-  

De R eal o rd e n  c o m u n ic a d a  p o r  oí - 
señor Ministro lo dligo a V. p a ra  su co-] 
nocümiento y demús efectos. Dios guar-^l 
de  a V. m uchos años. Madiiid, 2 db Ju--? ' 
1 i'O de 1921. > ífi D irec tor  generáí^ |
Poggio. -   ̂ A - . y ■ . Á;
S e ñ o re s  I n s p e c to r e s  J e fe s  provin-n* 

-oíalas de P r i m e r a  e n s e ñ a n z a /

RE/ACION de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecba 2 de Julio de 192

ESCUELAS QUE SE CREAN

AYUNTAMIENTO, .PROVÍNGÍ A
POBLACIONES

DONDE SE CKEAN
UNITARIAS

MIXTAS A CARGO j  
I>E

Nifíos Niñas Maestro Maestra

Denia................ ...... Alicante. • , . Jesús Pobre............
Los Santos...............
Santo Angel (Arbo

le d a ) . . . , . .  ..........

1
L o sS a n ío L . . . . . . . Sfilarnsnca . 1 1
M u r c ia , . . . .® , , . . . . Murcia., « , . .

* ■ I

1 1 »
Orense...................... Orense.. . . . . Mende 1
Palmera.. . . . .  ®. . . . Valencia,.. *. Palmera.. . 1

' 1Sotobañado_______ Patencia. . . ,  
Castellón.. . .

Sotillo de Boedo ..  ̂ I 
Vil arreaí

1
»1 Villarreah. ,  ¿ . . i 1

Totales,___- . . . .......... . . .  . i 2 3 i f
.................. 1 i 1

Madrid, 2 de Julio de 192L

-S. M, el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien concode’r a ;d . Isidro Alonso G ar
cía, Je fe  de la iSección adm in is tra t iva  
de P r im era  onscñanza ÓíG Toledo, t r e in 
ta  días de iiccnoia por enfermo, con 
todo el siioldc, de am fo rm idad  con lo 

■ preceptiia Ao por c/ Jug lam ento  do 7 de 
feeptiembre de 1918.

D e Real orden comunicada por el se- 
lo digo a Y. S. p a ra  su ,pq-

O B S F R V A C J o  N ES

- y
nocimiento y  demás efectos. Dios g u a r 
de a V. B. muchos años. Madrid, 3 ide 
Julio  de 1-921.— El Diroctor general,  
Poggio.
Beñor Je fe  -de la S-ección de í 'irurnanzas 

del Magisterio.

Visto 0I expediente incoado por don 
Jcs.ús Lpp.e-/' iMitrtlRpz. ^ñíimero ,4.324

dei Maestro dle la  íEsoudii
Ñacional de Quinzanas, Concejo de Pra*i 
via (Oviedo), r e c u m e n d o  en alziad% 
contra  aoueráo de la Bección a d m i n l ^  
Ira tiva de P r im e ra  enseñímza de dlolia 
provincia, que desestimó su petî rfói} M 
traslado en concur^illo a la EJsounla 3 .̂, 
Bantianes, del mismo íOonceJoi y 

Teniendio en cuenta -que, s e |^ n  
roce del J-rroglP, esoólíg



'368 20 Julio  192 ---- r̂ a de M adrid,-N úm . 20 í'

Real orden de 14 de Octubre de 1909, 
y se com prueba además por las m is
mas certificaciones que el interesado 
acoiupaña en apoyo de su reclamación, 
expedidas por el Secretario del Ayun
tamiento  de Pravia, el d istr ito  de Qiiin- 
zanos consta do 202 hab i tan tes  y San- 
tianes de l.OH, y aun  rebajándole, 
domo g1 recu rren te  pretende, los p u e 
blos de Bances y Los Corrales, conta
ría  Santianes con 467 y 92 de los g ru 
pos diseminados, que form an un total 
do 557; y hallándose dieterminada la 
clasificación de los distritos escolares 
p a ra  la provisión de sus Escuelas por 
grupos de 500 liabitantes, de 500̂  a 1.000 
y do 1.000 en adelante, según dispone 
el artículo 3.° del E s ta tu to  vigente, 
por lo que de adjudicarse al r e c u rre n 
te la Escuela do Santianes, que cuenta 
con más de 590 habitantes, no dejaría  
plaza equivalente que pud ie ra  su s t i 
tuirla, toda vez que sirve en Escuela 
de menos de 500:

Vistas las Reales órdenes de 2 de 
Septiem bre de 1919 y 21 de D iciembre 
■Cíe 1920 y la Orden de 7 de Julio  de 
este últim o año,

E s ta  Dirección general ha resue lto  
desestimar la reclamación y confirmar 
el acuerdo de la Sección aclministrati- 
va de P rim era  enseñanza de Oviedo.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y  dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Ju lio  de 
1921,— El Director general,  Poggio,
Señor Jefe de la Sección provincial a d 

m in is tra t iva  de P r im e ra  enseñanza 
de Ovied o

Visto el expediente de p e rm u ta  in 
coado a instancias de D. Oalixto Nieto 
Hernández, Maestro de Tirgo (Logro
ño), y  D. Vicente U rizarna Lampo, 
Maestro de Espinosa del Monte (Bur
gos); temiendo en cuenta  que  reúnen  
las condiciones exigidas por el a r t íc u 
lo 102 del E s ta tu to  general del Magis
terio,

E s ta  Dirección general ha acordado 
acceder a la p e rm u ta  solicitada.

Lo que comunico a V. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. muchos
años. iMadríd, 4 de Ju lio  de 1921. El
Director general,  Poggio.
Señor Jefe de la Sección ad m in is t ra t i 

va de P r im era  enseñanza de T o^ro- 
ño y  Burgos.

limo. S r . : En  v ir tud  de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decretó de 30 
de Agosto de 1914,

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien nom brar  Inspector de P r im e ra  
enseñanza de Derona, con el sueldo 
anual de 4.900 pesetas, a D. Ju a n  Go
mas Gamps, propuesto  por el Claustro 
de Profesores de la Escuela de E s tu 
dios >Superiores del I\íagisterio, con el 
púm ero 3 do la lista para  la ad jud ica
ción de las vacautes do Pedagogía y 
de Inspección, formada al acabar el 
curso de 19-20 >a 1921.

De Real orden comunicada por el 
señor Minlsitro lo participo a V. I. par-a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. raiichos años. Madirid, 5 
de Julio  de 1921.— El D irector  general,  
Poggio.

íBeñor Rector de la Universidad de B ar-  
-celpna.

Vistos los expedientes de p e rm u ta  
incoados a instancias de D. Modesto 
Hernández Francisco  y D. Felipe  Mar
tín  González, Maestros, respec tiva
mente, die Los Sauces, San Andrés y 
Saucen, en Ea Palma, y de Candelaria, 
en Tenerife (CanariasO;

Don Lauro  Segura P itarch , Maes
tro de F r ía s  de Á lbarrac ín  (;Teruel) y 
D. 'Carlos L asheras  Domingo, Maes
tro de Sorribas (Goruña);

Don Josó Zam brano y Barragán, 
Maestro de Madrid, y D. José Ai^agón 
Vellisca, Maestro de Membrilla (Ciu
dad R eal) ;

Don Olegario F o r te a  Planelles y 
D. Manuel "Manzonis F'ranch, Maes
tros, respectivamente, de Ronda de  la 
Magdalena y de A ltura  (Castellón);

Teniendo en cu en ta  que re ú n e n  las 
condiciones exigidas por el artícuto 
104 ddl E s ta tu to  general del Magiste
rio,

Esta  Dirección general ha  acordado 
acceder a las pe rm utas  solicitadas.

Lo digo a V. SS. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V, SS. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1921.— El Director  .general, 
Poggio.
Señores Jefes de las respectivas  ̂Sec

ciones adm inis tra t ivas  de P r im e ra  
enseñanza.

En  cum plim iento  de lo d ispuesto 
por la Real orden de 3 del corriente,

Esta  .Dirección general ha  acordado 
anular  el concurso prev io  de t ra s la 
do para  proveer una plaza de Oficial 
vacante q3n la Sección adm in is tra t iva  
de P r im era  enseñanza de Madrid (pro
vincia), anuncio que apareció en IV 
G ac et a  del día 19 de Abril ú ltim o; 
anunciándose aho ra  de nuevo la c i ta 
da vacante entre Oficiales en activo 
servicio, según determ ina  el artículo 
10 del Real decreto de 25 de Febrero  
del corr ien te  año, por té rm ino  de 
quince días natura les ,  contados a p a r 
t i r  de la inserción de esta orden eíi 
la G a c e t a .

Madrid, 5 de Julio  de 1921,— El D i
rector general, Poggio.

Vista la instancia en que doña J u 
lia y doña Rosalía F ernández Cam
pos, JProfesoras n u m e ra r ia s  de Gra
m ática  y L i te ra tu ra  castellanas de la 
Escuela Normal de Maestras de P a-  
lencia, y de Geografía de la de M ur
cia, respectivamente, solicitando p e r 
m u ta r  sus destinos; y teniendo en 
cuenta  que doña Jiiliá ingresó en el 
Profesorad'o de Escuelas Normales m e
diante oposición directa a plaza de 
P rofesora  de la llamada Sección de 
Letras,  y por lo tan to  académ icam en
te está capacitada p a ra  el desempeño 
de cua lqu ie ra  plaza de esa Sección^ 
cual es la de Geografía , y que su 
h erm a n a  doña Rosalía ingresó ta m 
bién mediante oposición d irecta a p la 
za de P rofeso ra  de G ram ática  y L i 
te ra tu ra  castellana, cargo q u e  ha  des
empeñado antes de pasar  ál que aho
ra  sirve,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien acceder' a la p e rm u ta  en tab la
da, disponiendo, en su consecuencia, 
que doña Ju l ia  Fernández  Campo p a 
so a desem peñar la plaza de P rofesora  

de Geografía daJo- EiSpu^Jí^

Normal de Maestras de Murcia, y que 
doña Ptosalía Fernández y Campó des
empeñe la de Profesora  *̂ 00 Gramát ica 
y L i te ra tu ra  castellana de la» E scuela  
Normal de Maestras de Falencia, p e r 
m u ta  que quedará  anulada si antes del 
transcurso  de dos años una de ellas 
dejara vo lun ta r iam en te  de per tenecer  
al Profesorado iie Normales.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo traslado a V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 de 
Julio  de 1921.— El Director generaR 
Poggio.
Señores Rectores de las Universidad 

des de Valladolid y de Murcia.

Visto el expediente prornoviao pó? 
D. Salvadior P radal Neira y D. Sisiniq 
Domingo Alvarez Soriano, Maestros dié 
las Escuelas nacionales de esta Corte, 
solicitando la p e rm u ta  de sus cargos 
re sp e c t iv o s :

Tenienuo en cuenta que el E s ta tu to  
vigente, modificado por el Real ddcreto 
de 30 dd Enero  de 1920, no autoriza la 
concesión de p e rm u tas  en tre  Maestros 
de una  mism a localidad; que las E s 
cuelas que los interesados desem peñan  
son de d is t in ta  condición y que, según  
está declarado por diferentes ¡dlisposl- 
cion.es, la concesión d'ie p e rm u tas  es 
po tes ta t iva  'dIe acuerdo con el a r t í c u 
lo 102 del citado Estatuto^

E s ta  Dirección general h a  resue lto  
desestim ar lo solicitando.

IjO digo a V. S. p a ra  su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madirid, l í  die Ju lio  de 
1921.— Êl D irec tor  general,  Poggio, 
Señor Delegado regio de P r im era  ense

ñanza de Madrid.

Visto el expediente proímoviclo pOP 
el x\yuntamlento 'de esa capita l sobre 
creación de una  Escuela u n i ta r ia  d a  
niñas en su agregadó Couto: 

Resultando que se ha  cumplido con 
lo dispuesto por Real orden de 21 de 
Abril dio 1917 (G a c e t a  del 28), de 
acuerjCilo con lo prevenido en la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer:

í j  Que se ca^ee con carácter  p rov i
sional d icha Escuela, convirt iéndose en 
u n i ta r ia  de niños la m ix ta  existente.

2.° Que por la A utoridad  m unic i
pal  e Inspección provincial die P r im era  
ensenaiüza se tenga m uy en cuenta  lo 
establecido en las disposiciones 2.“, 3.%
4.*̂  y  6.“ de la m encionada Real orden 
y en la de -5 de* N oviem bre íd(:^)I9'17 
(G a c et a  del 10), procurando el  ̂ m ás 
exacto cum plim iento  de eso? preceptos.

3.'' I.a Escuela de re ferencia  tend rá  
la dotación s igu ien te :  Por sueldo, 2.000 
pesetas; p a ra  m ater ia l  de las clases 
d iurnas,  166,66; total,  2.166,66 pesetas.

Dichos gastos serán  cjon cargo al ca
p ítu lo  4.^ ar tículo  'diel p resupues to  
de este D epartam ento .

De Real oridlen comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio  de 1921.—El Director' 
general,  Poggio.
Señor Inspector  Je íe  provincial >d)e P rD  

enseñanza
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vir tud  de lo dispuesto en el a r 

t ícu lo  49 del Real decreto d'e 30 de 
Agosto :dle 1914, que reorganiza  la E s 
cuela 'de Estud ios  Superiores del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien nom brar  Profesor num erario  de 
Física, Química e H istoria Natural de 
la Escuela Normal de Maestros de So
ria, con el sueldo anual d’e 4.000 pese
tas, a ,D. Eugenio 'Ortega García, p r o 
puesto por ei Claustro de la c i tada E s 
cuela Superior  del Magisterio, con el 
n ú m e ro  2 de la lis ta de la Sección de 
Ciencias form ada ’ te rm in a r  el curso 
acaíl^ómico de 1920 a 1921.

De Real orden com unicada por el se
ñor Ministro lo traslado a Y. S. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. :S. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio  de 1921.— Ê1 Director general, 
Poggio.
Señor Rector d'e la Universidad de Za

ragoza. , ,

V ista la instancia de V. ,S. im pug
nando la orden de la Dirección gene
ral,  fecha i.° de Jun io  del corr iente 
año, sobre nom bram iento  de Vocales 
de la Ju n ta  local de su digna p re s l -  
d 'encia:

Consi'd^erando que la expresada orden 
f u é  ]/ablicada en/la  G a c e t a  d e  Ma d r id  
el día 10 de Junio  y 1a incraiiois de 
V. S, tuvo entrada en este Ministerio 
en 6 de Julio,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuen ta  lo dispuesto en el a r t ícu lo  88 
ĉ el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1918, se ha  servido desestim ar di
cha instancia por es tar  p resen tada  fu e 
ra  de plazo.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. iS. p^ara su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. .S, muchos años. Madrid, 
15 de Julio  de 1921.— ^̂El D irec tor  ge- 
neral, Poggio.
Eeñor D. Pablo Gamprohí Vallhonrat, 

Alcalde P residen te  de la J u n ta  lo
cal de San Juan  Despí (Barcelona).

m ñE Q Q lQ U  ü m E ñ A L  B E L L k B
m r m

dUERPO FACULTATIVO D E ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
-REGISTRO g e n e r a l ’ DE LA PROPIEDAD 

INTELEG'TUAL,

Obras inscrip tas en el B.egistro general 
^orresp'jondie7iíes al p r im e r  tr im e stre  

del año 1921.
{Continuación.).

48.067.— “C uplés” . üJam ásÜ . Que si 
quieres arroz, Catalina. Así lo cuento. 
Música de Felipe  Orejón. L e t ra  por 
D. Jesús López Patiño Álciovera.

E jem plar  m anuscrito .— B.g con 9 pá 
ginas y portada (30.119).

48.068. — “E n t r e  pay a so s”. ’ DuetO 
satírico. Música de Francisco  Hervera. 
L e t ra  por D. José Vázquez Rosciano.

E jem plar  escrito a m áquina.—-8.% 
con 7 páginas  (30.120).

48.069.— “ Himno a la Virgen Bien- 
. ^ a r ^ i d a L  Letra;, del £ a d rp  Hacino,

Música de Ofelia de Ochoa (Doña Ma
r ía  Ofelia de Ochoa y Rivas).

Sin I. imp. ni a. (Madrid. L itografía  
de Duraría. 1921),—^Foiio, con 8 p á g i
nas (30.121).

48.070.— “Obres per  a violí (o vio- 
Inncel) i p ia n o ”. Oriental,  por D. E n 
r ique Morera y Viura.

Barcelona. iV. Boileaii y Bernasconi. 
1921.—Folio, con 4 páginas y p o r ta 
da (10.458).

48.071.— “Obres per  a violí (o v io-  
loncel i p ia n o ”, • Amorosa, ppr D. E n 
rique  Morera y Viura.

Barcelona. A. Boileau y Bernasco
ni. 1921.— FoIíü5- con 4 páginas y p o r 
tada (10.459).

48.07i2.— “Obres p e r  a violí (o vio- 
loncel) i p ia n o ”. Serenata, po r  D. E n -  
f iquc  Morera y Viura,

Barcelona. A, Boileau y Bernasconi, 
1921.— Folio, con 4 páginas y po r ta -  
d¡a (10.400).

48.073.— T in ieb las !”. D ram a en 
tres  actos y en prosa, origjnai, por don 
Tomás Ribas Juliá.

Mataró. Artes Gráficas Vilá. 1 9 2 1 .^
4.ñ con 49 páginas (10.461).

48.074.— “Mis v ia je s ”. Im presiones a 
vuela  pluma, por D. Silvio Juan  B or
deró.

Barcelona. Im pren ta  Pujol.  1921.—
8.  ̂ menor, con 24 páginas (10.462).

48.075.*— “El Marxant em perador, o 
Dos sommis i una  r e a l i t a t ”. Qüento 
oriental. Tres actes en set quadros, po r  
D. Luis Masriera Roses.

iMataró. Arts Grafiques. Vila. 1920.
4.°, con 34 páginas (10.463).

48.076.— “El brillo de los ca ire les” . 
Cuplé, por D. Gabriel Sánchez Alarcos 
la letra, y D. Manuel Villacañas Sas
tre  la música.

E je m p la r  m anuscr i to .— 8.® apa isa
do, con 2 hojas (30.122).

48.077.— “Album iMufjoz Rodríguez” . 
Cuaderno núm ero  28. Colección de 
canciones orig inales: ¡Adiós, mi vida! 
Música de Rafael Gómez Martínez—' 
Mi lindo fado, Miúsica de Anger Górngz 
Martínez.— Por  fandanguillos. Música 
de Miguel F. París.  L e tra  por D. Igna
cio Muñoz Rodríguez.

E jem p la r  m anuscrito .— 8.®, con 8 p á 
ginas (30.123).

48.078.— “ Pasión y m u e r te  del Re
d en to r”. D ram a sacro-híblico-relig io
so, escrito sobre pasajes de la Sagrada 
Biblia, en siete actos, díivididos eií t r e 
ce cuadros, por p .  Manuel Arcal Cabre
ra  y D. José García Medio.

E jem p la r  m anuscri to .— 8.°, con 60 
páginas y  2 sin n u m e ra r  ¿30.12,4)*

48.079.— “ Modistillas y pe rd igones”. 
Sainete en u n  acto, dividido en cinco 
cuadros, original de Luis  de Vargas. 
L etra  por D, Manuel Quíslant Botella 
y D. Pedro María Ribalta.

E iem plar  manuscrito . — Folio, con 
20 páginas (30.125).

48.080.— “I:.a del dos de Maym”. j i 
nete de S. y J. Alvarez Quintero. Mú
sica por  D. Tomás B arre ra  y Saavedra.

E jem plar  m anuscrito .— Folio, con 22 
páginasA30.126).

48JJ8J.— “La nostra  p a r l a ”. Comedía 
en tres actos, por  D. Ignacio Iglesias 
Pujadas.

Barcelona. Costa, impresor. 1920.— 
S I, con 175 páginas ( í 0.464).

48.082,— “J e su c r is to ”. Su vida m or
tal. Su vida en la Iglesia. Su vida E u -  
carística. Bu vida gloriosa, po r  don 
Dqnijngo y  ,

Madrid. Im pren ta  de Estan is lao  
Maestre. 1921.— 8.®, con XVI-413 pág l- '  
ñas y una de correcciones (30.127).

48.083.— “Aíis novios”. Letra  y m ú 
sica original,  p o r  D. Ju lio  F ernández 
Lossada.

E jem plar  m anuscrito .— 4U apaisado^ 
con 2 hojas .(30'.128).

_ 48.084.— “Te qu ie ro” .—^Letra y miL 
sica original,  ipor D. Ju lio  Fernánde?, 
Lossada.

E je m p la r  manuscrito .— 4.° apaisado, 
con 2 hojas (30.129).

> 48.085.— “ Corazón gaucho” . Bail®
americano. L e tra  y m úsica original,  
p o r  D. Julio  Fernández Lossada.

' E je m p la r  m anuscrito .— 4 . apaisado, 
con 2 hojas (30.130).

48.086.— “̂iCharlas infantiles.  Pinti^' 
polín. (Su ve jez )”. T erce ra  época, po r  
|D. Oríspulo Moro Cabeza el texto y  idoa 
Agustín López González los dibujos.

Madrid. V. H. de Sanz Calleja. 1920.—  ̂
8.^ con 99 páginas y 13 hojas (30.131),

48.087.-^“ Viaje ai cielo Empíreo. Ida 
y v u e l ta ”. Poema con nuevas e im por- 
ían tes  opiniones, por  D. E n rique  Sán
chez Torres.

Madrid. Im pren ta  de Ju a n  Pérez To
rres. 1919-1920.— 8.% con 206 página»,
2  de índice, e r ra ta s  y colofón (30.132).
 ̂ 48.08'8.—“‘Cuplés” : Rocío la Corti
jera . Como no saben querer.  F lores  de 
estufa. Música de F e lipe  Orejón. Le
tra  por D. Jesús López Patino  Aldo- 

 ̂ vera?
j E je m p la r  m anuscrito .— 8.^ con 7 p á 

ginas y por tada (30.133).
48.089— “̂ Gupido be lchev ik i” . Saines  

te en un  acto. Hecho sobre los moldes 
antiguos con m ater ia les  de ú l t im a  no
vedad, original, por  D. Alfredo Car- 
mona Delgado.

Madrid'. T ipografía  de  “El LiberaUR 
1920.— 8.^ con 38 páginas  (30.134).

48.090.— “Somos de H olanda”. D ue- 
to cómico. L e t ra  de Agustín Nadal 
(Aretino). Música por  D. Luis A laria  
Serrano.

E je m p la r  m anuscrito .—Folio, con 2: 
páginas (30.135).

48.0'91.— “Come back to  S p in ”. (Vue!- ) 
ve a España). One-step, por D. E s te - /  
han F us té  Subirats .  'í;*

Barcelona, A. Baileau y Bernasconi^ ' 
1920.—Folio, con 3 páginas y por ta -n  
da (10.466).

48.092,— '̂FCosas 'de perros  y conoci-i 
mientos ú ti les  de los> m ism os p a ra  el 
cazador”, por D. Ju a n  de la Vega 
Sandoval.

Sevilla. Ofícina Tipográfica Diez. 
%IGMXX.— S I  mayor, con 104 páginas 
y 2 de erra tas  y colofón (1.062).

48.093.— “El chulo po s t in e ro ”. Scho- 
tis  madrileño. Letra  d'e Agustín Nadal 
(Aretino). Música por p .  Luis A laria  
Serrano.

E jem plar  manuscrito .— Folio, con 
2  hojas (30.136').

48:09'4.— “ i I Honor de España! 
Canción patriótica. L e t ra  de Luis  Sal
vador. Música por D, Luis  Alaria  Se-i 
rrano.

E jem pla r  m anuscrito .— Folio, coi 
2 hojas (30.137).

48.095.— “G itana g ran a in a”. Lelra( . 
de Eusebio Quesada. Música por dojl 
Lu is  Alaria Serrano.  ̂ ■ ,

E jem p la r  m anuscrito .—Folio, coil 
2  hojas (30.138).

48.096. — “ ¡ ¡Moras, moritas, moV
r a s ! ! ”., i j a M i ó m ^ p r e ^ m ^ d e  E i ^
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íél)io Quesada. Música por D. Luis

Serrano.
¡Ejemplar m anuscrito .— Folio, con 

2 hojas (30.139j.
48.097, — “Fado Lolita N ava rro” . 

Canción portuguesa . L etra  de Agustín 
Nadal (Arefino). Música por D. Luis 
A laria  Serrano.

®j einpliír rnanuserito .—Folio, con 
¡2 hojas (o0.140').

4i3:ÜOt .̂— “Canto de P ic r ro i”. Can-' 
ción, p o r  D. Antonio Fernáiidoz Cue
rvas la letra, y D. Mauitol Campos Que- 

y  D. P ablo Es t el Ies 'Garrasoo la 
música.

E jem p la r  m anuscrito .— 8̂.° apaisado, 
con 2 iiojas (30.141).

48.009.— “No la espigo”. Guajiras,

r ‘ D. Felipe Alonso García la letra, y 
Pablo Estollós Carrasco y I). Manuel 
ham pos Quovado la música.

E je m p la r  m anuscrito .— S.'" apaisado, 
con 2 hojas (30.142).

48.100.— “La ostrella dol F o l ie ” . Cu
plé, por  p .  Juan  Fernández Cuevas la 
le tra ,  y D. E n rique  Fernández López la 
música.

E je m p la r  m anuscri to .— 4." apaisado, 
con 2 h oj as (30.143).

48.101.— “Geografía Postal Üiiiver
nal 'para las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Correos y Nuevo Atlas- de 
'GeogTafía Postal U n iversa l”, por clü\r 
Ramiro Flórez Nin y D. Ramiro Mar
tín m edran  o el teyúo, y D. Pablo Ra
món Tarcdü de la F u en te  el nuevo At
las.

Maídrid. im pren ta  del Asilo de H uér
fanos dei SagrafdiQ Gorazún de Jesús y 
li i tografía  de Ju a n  Isern. 1920-21.— 2 
tomos en á."" y 4.® apaisado, con 276 

■ páginas el texto y 2-56 el atlas (30.144).
48.102.—^̂“La m ancha de la m o r a ”. 

Bainete lírico en un acto y cuatro cua
dros, en prosa, original.  Música de los 
m aestros  Roig y Blanco. L etra  por don 
Antonio Paso y >Díaz y D. José Silva 
A ram buru .

IMa'drid. Im pren ta  Ju lián  Ssoinosa. 
1-921.— 8.A con 42 páginas (30.145).

48.103.— “Yo soy así". L e tra  y rnú- 
♦sica original,  por*D. Julio Fernández 
Los'sada.

E jo m p la r  m anuscrito .— 4̂.® apaisado, 
con ¡2 hojas (30.146).

48.104.— Rum or de besos”. L etra  y 
, m úsica original,  por  D. Ju lio  F e rn á n 
dez Lossada.

E je m p la r  m anuscrito ,— 4."» apaisado, 
©on 2 hojas (30.147).,

48.105.— “Qué a t roc idad”. L e t ra  y 
música original, por D. Ju lio  F e rn á n 
dez Lossada.

E je m p la r  m anuscri to .— 4̂.® apaisado, 
con 2 hojas (30,148),

48.106. —  “F us i lam ien to  en Mont- 
ju ic h  de los asesinos de la pa re ja  de 
G uardias  civiles", (RigurosameRte h is 
tórico), por D. José Lla'd'ós Liados.

Barcelona. Im p re n ta  Mariano Galve. 
19120.—'B.y con 26 páginas (10.468).

48.107.—'“'Nuevo Atlas gráfico de 
Geografía de España",  por  D. José B a
ñares  Magán.

Yalladolid. L itografía  de Emilio  Diez 
O Im pren ta  de Osvaldo Lozano. 1920.— 

d^oüo, apaisado, con 120 páginas (426).
48.108.— “Nuevo Atlas Gráfico de 

Geografía  general y  de Europa, con las
ÍXQodlñeacíones re su l tan te s  de la gue- 
?|T8 e u ro p e a ”, p o r  D. José Bañares y

3plíd, <Ia

1920.— F'^Mo apaisado, con 120 pági
nas (427).

48.109.— “¿Por q u é ? ”. Hoja de álbum 
núm ero 3. (Para violín con acom paña
miento de piano), por D. José del H ie
rro  y Palomino.
 ̂ íMadrid. F austino  Fuentes .  Sin a. 
(1921).— Folio, con 5 pág inas  (30.149'),

48.110.— “The D ar l ing”'. Cuplé, por  
Gonzalo de Córdoba, seudónimo de don 
Antonio B au tis ta  Pezuela la letra, y 
D. Manuel Villacañas Sastre la música.

E jem plar  niaRuscrilo,— 4,® apaisado, 
con 2 hojas (30 .150 ).

48.111.— “.'Suspiro i r i a n e r o ”. Can
ción, por Gonzalo de Córdoba, seudó
nimo de D. Antonio Ba^^dista Pezuela 
la letra, y D. Manuel Villacañas Sas
tre  la música.

E jem pla r  m anuscr i to .— 4.® apaisado, 
con 2 hojas (30.151),

48'.d 12,— '“C o c o t e r o F o x - t r o t ,  p o r  
D. José Power Reta.

■Sin 1. imp, ni a, (Madrid. Sociedad 
de Autores Españoles. 1921).— FoIiO’, 
con 2 pá.ginas (30.152).

48.113.— “Pedro F i e r r o ” . D ram a en 
tres actos y en prosa, origina], por d o n  
Juan  López Merino el texto, y*"D. An
tonio Merlo Juan  de la ilustración, de 
la cubierta.

Madrid. Im pren ta  de Miguel Albero.
1920.— 8 ,0, con 100 páginas, una hoja 
y po r tada  (30.152).

48.114,— “F i - F i ” , O pereta  en tres ac
tos. Música de H. Cristiné, arreglada 
ñor G, Roig. Libro original,  por'” don 
Miguel Mihura. Alvarez" y  D. Ricardo 
González dei Toro.

Ejemiplar escrito a m á q u in a ,— 3 to 
mos en B.N con 35 páginas  y una  de 
e r ra ta s  el pr im ero, 39 y 2 de W ratas  el 
segundo y 30, una  de e rra tas  y po r tada  
el tercero (30.154).

418.115.— “P ap á  G orio t”'. (Golección 
Universal, núm eros  177 a 180'), por 
Honorato de Balzac. Traducción por 
D. Joaquín  de  Zuazagoitia Ascorra.

Madrid. Im pren ta  Clásica Española. 
i'920.— 16.N con 365 páginas (30.155).

(Contim iará.)

s i i s i s i i ®  m  f m m a

BIKEOOION ’OENERAi:/ BE 'OOMEH.
- . CIO E  INBIJSTRIA

NEGOCIADO DE INDUSTRIA

E xcm o. iSr.: V is ta  l a  in s t a n c i a  
s u s c r i t a  p o r  D. J a im e  Schw ab, com 
dom ic il io  en  e s ta  Corte , p la za  del 
P ro g r e s o ,  n ú m .  17 duiplicado, p r i n 
c ipa l  iz iquierda, y en  l a  que, com o 
r e p r e s e n ta n t e ,  s e g ú n  t ie n e  d e b id a 
m e n te  a c re d i ta d o  en  e s te  M in i s te 
r io , de la “H. A ro n  E le k t r i z i t á t s -  
z á h le r f a b r ik  G. m ,  b. H .” , de C h a r -  
lo t t e m b u rg ,  so l i c i t a  la  a iprobación  
del c o n ta d o r  A ro n ,  de c o r r i e n t e  c o n 
t in u a  bif ilar ,  s i s t e m a  a m p e r io s -  
h o r a s ,  t ipo  C R . ; a s im is m o  supH oa 
se ie  a u to r i c e  p a r a  que e s to s  c o n ra -  
d o res  p u e d a n ,  s in  c a m b ia r  en  n a d a  
la dlsposioióni de los, ó r g a n o s  e s e n 
c ia les  que c a r a c t e r i z a n  el s i s te m a ,  
s e r  d en o m in a d o s  com o a  .c o n t in u a 
c ió n  se  e x p r e s a  c u a n d o  vayan  p r o 
v is to s  do los d isp o s i t iv o s  s ig u l e n -  

í á  iO.

dor y re lo j  en  u n a  m is m a  c a j a ) ;
2.0 € .  R. R. doble t a r i f a  ( c o n ta h o r  y, 
reloj en cajas separadas);  3.® G. H. H., 
c o n ta d o r  cotii a g u j a  de m á x im a  ly 
re lo j  s e p a r a d o  ( t a r i f a  m á x im a ) ,  y
4.0 G. R. iS., pago  p rev io :

R e s u l ta n d o  ique, so m e t id o  dicho;
c o n ta d o r  a las p r u e b a s  y experieriA 
cias re ig lam e n ta r ía s  p o r  la V8rifica!=*<' 
ciónt O/ficial de G oniadoren  de 'Má-' 
drid, é s ta  em itió  ú ’ic tam 'en favorá-»; 
b'1'0 a lo so l ic i tado  p o r  jDi. Jaimci 
S c h w a b :

R e su l ta n d o  -que en l a  t r a m i ta c jó n t  
de es te  exped ien te ,  a l  que  s e 'h a ú ;  
a c o m p a ñ a d o  la s  M e m o ria s  y p lanosg  
p o r  triplicado ',  se h a n  ob se rv a d o  |a.s 
fo rm alid 'ades  p r e v is t a s  en  las  dis^^ 
poste  i cures v ig e n te s ,

S. M. el Re;y (q. D. g.)' l ia  t/enfáo' 
a biexii a c o r d a r :

1.0 L a  a p ro b a c ió n  del c o n ta d o r  
o b je to  'de es te  exped ien te .

2 n Que p rocede  auto-r izar  el u so  
de l a s  d e n o m in a c io n e s  q u e  uquedaii* 
reseñEidas.

3.0 Que se devue lva  a D. J a im e  
Schwab, com o so l ic i tan te ,  u n  cjem-*

a r  de las M e m o ria s  y  p la n o s  co n  
a c o r r e s p o n d ie n te  n o ta  de a p r o b a -  

o i 01.1.
4.0 Que los  m o de los  del c i íaúo ,  

c o n ta d o r  l leven  u n a  in s c r ip c ió n  le-; 
g ible desde  el e x te r io r ,  'Gn la q u e  'Se< 
e x p rese  el s i s t e m a  a que  p e r t e n e c 9>; 
el n o m b r e  del a lq u i la d o r  n  vendedor_ 
y u n  n ú m e r o  de  orden ,  q u e  no'drái 
grabarse  en cua lqu ie r  p ieza interior 
del a p a r a to .

5.^ Oue del m e n c io n a d o  contadoiv  
se r e m i t a n  'dos m ode los ,  u n o  a 
E s c u el a E  sp e c i a I de I üigo n le r  o s d o j 
C a m in o s ,  C a n a le s  y P u e r to s  y  otro';  
a la C e n tra l  de In g e n ie ro s  ínQ'us-^¡ 
t r í a l e s ;  <y

6.0 Que e s ta  reso li i€ ión ,  j u n t a - ,  
m e n te  eoiii la s  f o r m a s  de compro*^,| 
b a c ió n  y ver if icac ión ,  se p u M iq u e  eipi 
la  G a c e t a  d é  Ma d r id  y  Boletini Gficidt> 
de e s te  M inis ter io . .  ;

Lo que  de Real o rd e n  c o m u n i c a d ^  
p a r t i c ip o  a V.* E. p a r a  su  oonociR 
miento* t r a s l a d o  a la  Verifieaciófi| 
e in te r e s a d o .  D ios g u a r d e  a V. Sy 
m u c h o s  añO'S .  MaHrid, 21 de J'íixiíd 
de 1921.— El tS ubsec re ta r io ,  lAV M a^ 
rín. . • . 1
Beñor G obern iador  b iv il  de Madrl®?’

F orm as de verificac ión  ij com probar  
ción.

1.0 E n  los L a b o r a t o r io s  donde  sd  
h a  de v e r i f ic a r  e s te  t ipo  de  ■oonta-^ 
d o re s  es p r e c i s o  que  h a y a  u n  am^í 
p e r ím e t r o  h a s t a  t r e s  a m p e r io s  con) 
e r r o r  m á x im o  de 1 p o r  lOO y un) 
b u e n  -cuenta-segunidos.  '

2.0 ' íSi se e m p le a se  el c o n ta d o r  
oon  v a t ím e tro ,  s e r á  p re c is o  q u e  eri 
el. Lab  ora  lo r io  se d is p o n g a  t a m b ié p  
de u n  v o l t ím e t ro  p a r a  c e r c io r a r s e  
de que  el v o l ta je  n o r m a l  de la  ins-« 
la la c ió n  es el in d ic ad o  p o r  el f a b r i 
c a n te  en lia e n v u e l ta  del c o n ta d o r .

3.0 L a  v e r if ic ac ió n  en  los L a b o 
r a to r io s  se h a r á  in te r c a l a n d o  en el 
o ircu i to  dél c o n ta d o r  la s  l á m p a r a s '  
y a p a r a to s  de m ed ida ,  c o m p a r a n d o  
fas in d ic a c io n e s  'de e s to s  a p a r a to s  
con  la s  que  s e ñ a le  él c o n ta d o r  en  la  
f o r m a  d e t a l l a d a  en el a r t íc i i lo  56 de 
las  vigentes Inistrulcciones regla** 
>jQiA3jMriajs - ^  d#  ¥3T}0[
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■ ^-í-ión ñe c o n ta d o r e s  de -eleotrioi-

i.o © s  id é n t ic a  m a n e r a  se r e a l i -  
;c rá';:'ia verifí'oaciori en io s  d o m ic i -  
ic-c ac los ipariieu-lares,

5> L a  óompr-obapión sê  ejeon--
■ •re ce i 'c io rándose  de ‘la íboena eo~ 
eoacián del eoiitador en su tablero, 

' r ié n d o se  m u y  e sp eo ia l i í ien te  en  et 
i^nen e s tad o  de los p r e c in to s  co -  
iücaéos  -8B i a  a e r i f ica c ió n ,  en ei L a -  
b e ra ton lo ,  cuya  d isp o s ic ió n  .s*e deta-» 
Irarámni ■seguida.

t e r m i n a r á  l a  o p e ra c ió n  v iendo ' el  
l i r mpo  que t a r d a  el d isco  en d a r  50 

rv'Críücienes c o m p ic t a s , deduc-ienü'o
■  ̂ cst-e da to  y de la  con is tan te  el 

r r i s u m o  in d ic ad o  p o r  el co n ta d o r ,  
'om cfrrópdo lo  con lo s  a p a r a to s  d e

d is te  ú ltimo' se d e t e r m in a r á  
^ 'cciendo dos l e c t u r a s  i n m e d i a t a -  
’ ionte a n t e s  y d esp u és  de l a  co ra -  
r.robacrón- y tomando la media. Si 
< lúas dos l e c t u r a s  d if ie ren  e n t r e  -sí 
iniC 'de!  5 p o r  100, se re p e t i r á  la 

■ c55jééricB,c!a,
■ i.o P a r a  p r e c i n t a r  el cmnitador, 

el W e r iñ c a d o r  s e l l a r á  o a n o t a r á  l a  
ppáic ión  de l a s  d o s  ipequeñas p iezas  
cQ#rederas s i t u a d a s  so b re  los dos 
líiP'Baíes p e r m a n e n te s ,  y m a r c a r á  s o -  
l l lé  ici d isco  d e ra lu m in io  la  p ro y e c -  
cSó’® 'de d ic h o s  im a n es ,  p a r a  que n o  
.cambie la eficacia del freno, y, p o r  
tamtou la s  in d ic ac io n e s  del c o n ta d o r .

■••Si el V erif icador  lo ju z g a  co n v e 
niente, en  lugar de estos sellos in 
te r io re s ,  p r e c i n t a r á  el c o n ta d o r  e s -  
t e r lo r m e n te .

E n  -este c a s o  l a  E m p r e s a  s u m i -  
.ndsLradora de flúido- preciTiitará la  
j ' jequeña t a p a  in f e r io r .  De 'esta  m a~ 
:kiePa, la  E m jprcsa  p o d r á  c u id a r  de 
l o s  t e r m in a l e s  del c o n ta d o r  y  e n 
g a n c h a r  el a p a r a to  al c i rc u i to  de'l- 
íábonado s in  W c  es i dad de to c a r  el 
p r e c in to  de la ve r if icac ión  oficial.

E i ir  al m en te ,  el Ye r iñ e  ad o r  d e b e rá  
b p lo c a r  en l u g a r  b ie n  v is ib le  de la  
e n v u e l t a  u n a  e t iq u e ta  en que c o n s te  
lel: n u m e r o  del a p a r a to  y  fe c h a  de  l a  
Aerificación, cuyos d a to s  a n o t a r á  al 
i c í e c tu a r  d icha  •operación; al r e a l i -  
ix*ar l a  c o m p ro b a c ió n  en dom ic ilio ,  
¿aBOtará e n  l a  m is m a  e t iq u e t a  la  f e -  
Ü ha d e  la c o m p ro b a c ió n  y la s  s e ñ a s  
'pftl do m ic i l io  en que se Ihaya m o n t a -  
f io  el c o n ta d o r ,  a s í  co m o  nu'mbTe 
'Wel a b o n a d o r .

m E x c m o .  Br.T Vistas las i n s í a n c i a s  
scTitas por D. Gabriel U llastres Gos- 

0, con residencia en esta Corte, Gos- 
illa de los Angeles, núm ero  2, in s
olas en las que, como rep rese n tan 

te de W . Gottlob Volz, de S tú t tga r t  
l'Alemania), según acredita  con el co- 

3S])ondtiente poder, in teresa la apro-  
c'ión de los contadores de agua que  

^  continuac ión  se reseñan :
•dy Contador d e  agua, m arca Volz, 

pe velocidad, rueda  de paletas, esfera 
ien seco, con nreiisaestopas y calibres 

10, 15, 20,  ̂ 30, 40, 50, 6-5, 10, SO, 
■lÜfiO, 125, 200 3̂  2,25'milímetros.

2 /' (Contador pa ra  agua, m arca Volz, 
velocidad, rueda  do paletas, esfera 

legada y calibres 7, 10, 15, 20, 30.
' 50, 65, 70, 80, 100, 1215, 150, 200 y 

5 m ilímetros, 
r*. Contador p a ra  agua, m arca Volz, 

,p '0 velocidad, rueda do paletas, esfera 
..fiecô  -slll pxienisaesjppas y calibre'?y*---' jf, '

7, 10, li5, 20, 30, 40, 50, 65, 70, ‘80', 
100, 125, 150, 200 y 250 m il ím e tro s :

•Resultando qu é  sometidos dichos 
contadores, po r  la Verificación oficial 
de contadores .de gas y agua de la p ro 
vincia de Madrid a las jDruebas reg la
m entarias,  dicba Verificación emitió  
inform e favorab le  a su a p ro b a c ió n :

Resultando que en la aprobación de 
este exp edil ente, al que se ¡han acom
pañado las Memorias y planos por t r i 
plicado de cada uno de los precitados 
contadores, se han  observado las fo r
malidades presc ri tas  en las disposicio
nes vigentes en la materia ,

iS. 'M. el Rey (q . D. g.) lia tenido a 
bien d isponer:

1.® La aprobación de los contadores 
pa ra  agua, m arca  Volz, objeto de este 
expediente en los tipos j  calibres que 
quedan reseñados.

2.° 'Que se devuelva n D, G abrie l 
Ullastres, corno solicitante, u n  'ejem
plar de las Memorias y  p lanos de cada 
contador, con la co’rréspoñcliente no ta  
de aprobación.

3.® Que los apara tos  per tenec ien 
tes a  dicho sis tem a lleven u na  in sc rip 
ción legible dqs'die el exterior,  en la 
que se exprese el s is tem a a que p e r t e 
necen, el nombre del fabricante, el n ú 
mero del contador y el calibre del m is 
mo, expreso en milímetros.

4L Que se rem ita  a la Escuela E s 
pecial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y P uer tos  un  modelo de cada 
'uno de los citados contadores y otro 
a  la Central de Ingenieros in d u s t r ia -  
ies; y

-5.'’ Que esta resolución, ju n ta m e n 
te con las formas de comprobación y  
verificación, se publique en la G a c et a  
DE Ma d r id  y B ole tín  O ficial de este 
Bíinisterio.

Lo que de Real orden icomunicada 
par t ic ipo  a V. E. p a ra  su conocimien
to y traslado a la Verificación e in te re 
sado, Dios guarde  a V. E. muchos años. 
iMadrid, 26 de J im io de 1921.—-El iSub- 
secretario , A. Marín. . ,
Señor G obernadar civil úq Madrid» 

F orm as de com probación y  verificación.
Prim ero .  Los Laboratorios p a ra  la 

verificación de los contadores p e r te n e 
cientes al sis tem a Volz cons tarán :

1.® De tres depósitos de agua, de 
500 litros de capacidad p a r  lo menos, 
s ituados cada uno de ellos a disl'S'ncia 
y conveniente al tura, o de los aparatos  
necesarios pa ra  dar a fá corr iente lí
qu ida  presiones com prendidas en tre  u n  
m etro  y siete atmósferas.

2.® De las tuberías  y llaves nece
sarias  p a ra  efectuar  las verificaciones 
de los contadores desde un  gasto de 
dos litros por ho ra  has ta  el de 56.000 
litros p o r  hora.

3.® De cánulas aforadoras de dos l i 
tros de gasto por hora  a 15 litros de 
gasto tam bién  por  hora.

4.® De un rec ip ien te  por lo menos 
de 400 litros de capacidad p ara  rec ib ir  
y cubicar ei agua después de haber '  
pasado por el contador, que se verifica 
con su 'Correspondiente escala vertical, 
g raduada en litros,

5.® Una bomba h id ráu l ica  y los m a 
nómetros necesarios.

>6.® Utiles y m ateria les  necesarios 
p a ra  la colocación de los contadores 
d u ran te  la verificación, y poder es
tam par  en los que resu l ten  legales el 
sello o punzón de que es depositario

■Segundo. Los Verificadores, c o f  
exacto conocimiento del usLema y 
su funcionamiento, h a r á r  un  detenida 
reccnocimiento de los ci aiadores quQ 
vayan a ensayar p a ra  cerciorarse da 
su buena  fabricación.

Be colocará el ccntador sobre el bañ- 
co Ge ensayos (seiisiblomeute horizon-^ 
t a l )  y h a r á  la u rueba de imperraeabi-^ 
lidad i nj" se t a n a  o agua con la bombs 
h id ráu l ica  h as la  l a  presión in fer io r  dtf 
15 a tm ósferas; si el contador perma-* 
nece obstan o o, segu irá  las demás opera-* 
ciones; si no# lo 'desechará pa ra  ser 
ajustado.

E a rá  las p ruebas  de sensibilidad, 
usando cánulas de gastos iguale-s al 2  
por loo  del rend im ien to  del contador 
que se ensaya. E sta  p rueba  se consL 
dera rá  como buena  cuando el contadoií; 
funcione a los expresados gastas, 
do desechadio en caso contrario,

P a ra  las pruebas de exactitud  h a r $  
funcionar  el contador a p lena admi4 
sión y  al gasto del 50 p)or 100 de su  
rendim iento, y si los ~ errores estrr^ 
dentro  del 5 por 100 en más o en me^ 
nos, concep tuará  los contadores buenos 
para  estas pruebas.

Si todas las p ruebas  anteriores 
sido favorables al contador, pued^ 
procederse al punz-onaje. ;

J 'ercero. Las operaciones de verifiG 
cación a que h a n  de someterse los con-j 
tadores de este sis tem a colocados eri: 
log domicilios de los consum idores qu9¿ 
no hayan  sufrido  comprobación en Lav 
boratorio, serán  las m ism as antes ex
presadas, usando la p res ión  na tu ra l  del 
agua en aquel lugar.

E n  este caso, p a ra  la determ inación 
diel agua consumida y comparación con 
las indicaciones se u sa rá  una  medidsi 
de capacidad de u n  hec to li tro  o menor,' 
con su escala graduadla en litros.

Cuarto. Las operaciones que oons- 
ti tu irán  la comprobación que) debe eje^ 
cu tarse  en el domicilio de los oonsu-^  ̂
m idores de  contadores aprobados en' 
L abora to rio  se redincen al reconooW 
m iento  de los precintos y sellos pues^ 
tos por el Verificador en "aquél y  a ha'K 
oer pasar  las veces que juzgue convax 
n ien te  el Verificador 100 litros a l í  
p res ión  n a tu ra l  del agua en el lugar da 
la experiencia,, y ver  si los errores os^ 
tán  dentro de los lím ites ele toleran^ 
cia; si no lo están, o iun culi ades 
cua lqu ie r  clase no perm it ie ran  hacoij, 
las operaciones de modo que el VerL 
fi'Cador se convenza de la bondad del 
aparato, se levantará  el contador die 1̂ ' 
instalación y se llevará al Laboratorl'i| 
p ra  hacer  las operaciones con toda 
crupulosidad.

Quinto. El lorecintado de los conV 
¡tadores sis tema Volz se efectuará  pof 
medio d¡e un alambre, que se h a rá  p a 
sar  por un  orificio del cuerpo inferíori 
otro del superior  y la tapa  cou su. prc« 
cinto.

Vista la instanc ia  en la que varios 
Ingenieros industria les  a-feclos al se¡r>» 
vicio de Reconocimiento de vehíouloíii 
con iTiotor mecánico exponen:

1.® Que con fecha 23 de Julio o f  
1918 se publicó el Reglamiento p a ra  I’t  
c irculación dd vehículos ¡oon motor me^ 
cánico. , ^ ^ - i
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A gosto de 1918 se fijó el núm ero  ele 
ingenieros p a ra  este servicio en éada 
provincia; y

S."* Que p o r  Real orden die fecha 12 
de Febrero  de 1919 se moidüñcó la a n 
terior  disposición, esLableciendo el riú- 
ínero de Ingenieros a razón de uno por 
cada 1.000 vehículos m atr icu lados y en 
SJervicio, cuya disposición estim an le
siona granld'emonte sus intereses, estl- 
man'd'o ilógico que a medida que más 
automóviles haya en una población y, 
por  lo tanto, el núm ero de reconocl- 
mieiitos haya; de disminuir, se aum en
te  el núm ero  d!e estos funcionarios, so- 
iicitando, como consecueiicda, que p a ra  
ev i ta r  este contrasentido se establez
ca la  s iguiente p lan ti l la :

'Maidírid y Barcelona, cinco Inge
nieros.

Provincias con capital de más id!o 
1¡50,000 habitantes, dos Ingenieros.

Restantes provincias, un  Ingen ie ro :
Considerando: 1.'' Que no cabe a los 

^íOlicitantes alegar lesión en sus in te -  
íjseses, pues to  que la Administración, 
Jue les ha dado graciosam ente, sin 
previa oposición nióconcurso, los ser-  
ncios que desempeñan, pueicüe por ello 
libremente retirárselos ,  modüfícarlos, 
deducirlos o suprim irlos, sin que p u e -  
lan  rec lam ar  contra ello.

2.*" Que aun  suponiendo que hu b ie 
ran adquiridlo derechos, 'éstos deb ían  
regularse por  la Real orden de 12 dfe 
h'ebrero de 1919, consentida por  los 
solicitantes, ya que no hubo con tra  ella 
recurso  en tiempo hábil,  y que hab rá  
dado lugar  a nom bram ientos en d iver-  
Bas provincias que con igual derecho 
que los recu rren te s  podrían  considíe- 
r a r s e  lesionados en  sus in te reses  en 
caso d!e modificarse.

3.^ Que está iperfectamenie jiistifí-  
dado que el núncero de Ingenieros en
cargados del servicio ele reconocimien
to 'tí!e automóviles y examen de con
ductores sea prpporcipp.adp al

ée  tales vehkiUlos m atr icu lados y en 
servicio, ya que, según el ar tículo  8.’ 
del Reglamento, los vehículos en se r 
vicio, además de p a ra  su inscripción 
han de reconocerse después dd r e p a 
raciones o refo rm as de im portancia  y 
normalmente cada cinco años en gene
ral, y cada año los camiones au tom ó
viles o los elle v ia jeros destinados a se r 
vicio público, reconocimientos que no 
deben om itirse  p a ra  la seguridad, no 
sólo de los que los ociupan, sino de los 
peatones. Es decir, que por cada 1.000 
automóviles en servicio se pueden 
dalcular unos 300 reconocimientos 
anuales y unos 30 exámenes de cdn- 
dúctores; es  decir, casi u n  servicio idüa- 
rio no fácil de cum plir  po r  Ingenieros 
que, como los firmantes, ocupan gene
ralm ente otros cargos d e l  Esfado que 
no pueden descuidar y les ha ele p rodu 
cir, icon arreglo a tarifa ,  un  promedio 
superio r  a ñ.OOO pese tas  anuales sólo 
por el servicio corr espóndil ente a los 
automóviles en servicio, además díe lo 
que les corresponda por los dle mlevo 
reg is tro ;  y

4.'" Que sería  'completamente in 
aceptable, por a rb itra rio ,  g rad u a r  e! 
núm ero de Ingenieros p a ra  este se rv i
cio por el núm ero de hab i tan tes  de la 
capital de la pirovincia, ya que no esto, 
sino la superficie total dle la provinciia, 
la facilidad ¡die .sus comunicaciones, el 
desarrollo de su indus t r ia  y la clase de 
ésta, etc., influyen en el núm.ero de a u 
tomóviles; éste, como se dem uestra  en 
el •Considleranjdio anterior ,  en el n ú m e 
ro de automóviles; éste, como se d e 
m u e s tra  en el Considerando anterior,  
en el núm ero de servicios de reconoci
mientos, y éste, en el núm ero  de Inge
nieros necesarios p a ra  practicarlos^

5. M. el Rey (q, D. g.), conformándo
se con lo propuesto  por esta Dirección 
general,  se ha servido 'dieclarar no ha 
lugar a acceder a lo ¡por las
;^'azones expuestas, ^

Eo que de orden del Sr. Ministro c.0-  
munico a  V. S. para  su conocimiento 
y demás efectios. Dios guarde a V. Q,- 
muchos años. Madridi, 14 id!e Ju lio  de
1921.— Êl Director, general, Perea. 
Señores Ingenieros industria les  don 

Angel Rodríguez Ruiz, D. Ja im o  F e ú 
r a  j  Sedó, D. José Correa, D. 
m.r4t'o Reyos, D. Luis Gamps, L. Md;?* 

'Crieta, D . 'M anuel Garlos Roca, idtó 
-Luis Maura y D. Rafael A m atuain .

FniinüÜARKiLES. —  CONCESIÓN  ̂
TRUCGIÓN

-S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerda 
con lo propuesto ' por la Dirección 
nerai de Obras públicas, ha tenidío a' 
bien declarar desierto el concurso ce
lebrado el día 15 idiei Jun io  ú ltimo p a r a  
el sum inistro  de cuatro placas g ira to 
rias con destino a \ la  vía cl'e enlace del 
ferrocarr i l  de Albacete a Cartagena coií 
el Arsenal y Base naval de Cartagena, 
que construye el Estado, po r  no ser. 
aceptable el único pliego presentado* 

Madrid, 15 de Julio  de 1921.—El DD 
rector  general,  P. A., Valenciano.

No habiéndose podido ccUÓ,... la 
subasta  anunciada p a ra  el día de hoy, 
para  con tra ta r  las obras de explana
ción y fábrica del trozo p r im ero  de 
la sección de F erro l-M era del fe r ro 
ca r r i l  de Ferrol-G ijón , por no haberse  
recibido contestación de todos los Go
biernos de provincia,

E sta  Dirección general h a  d ispuesto  
hacer  nuevo señalamiento para  el lia 
22 del actual,  a las oncq, de la mañana- 
en la misma, forma y condiciones qu' 
aparecen en el anuncio publicado en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 18 de J u 
nio último.

Madrid, 19 de Julio  de 
D ireclor geperal, P, yiléBcfitt.o,.
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